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\..-i D e e r o 

La construcci6n del Sistema de Transporte Cole~ 
tivo (iv~etro), se inicia en 4965~ cuando el Presidente Gu!! 
tavo Díaz Ordaz toma la decisi6n de llevar a cabo las 
obras. Se inician en la Ciudad de México, en base a estu= 
dios efectuados en 1958, en los que analizaron loa probl~ 
mas técnicos, econ6micos y financieros ; se toma como ap2 
yo una investigaci6n colectiva de otras enti.dades a fin = 

de conocer su d~sarrollo y experiencias acumuladas, con -
objeto de definir lo más conveniente para el Distrito Fe
deral y adoptarlo a sus características propias. 

Después de analizar 30 alt~rnativas de trazo -
propuestas, se seleccion6 una que cubriera las necesid~ -

----des-más-urgentes-del-tranaporte-col-ec ti-vo-y-q ue-aolucione---
al mismo tiempo los problemas de congestionamiento del --
primer cuadro y zona central de la ciudad. 

De este modo se iniciaron dos líneas y un tramo 
de una tercera línea. En la Administraci6n del Presidente 
Luis Echeverría Alvarez no se efectúo obra alguna de Me-
tro, fue hasta la Administración del Presidente José L2 -
pez Portillo en que se ·continúo con esta magna obra, lle
gando a construir hasta la línea cinco y los tramos de -
las líneas seis y siete; además de la ampliaci6n de las -
líneas uno, 'dos y tres, 

En 1978 la Administ;ración de López Portillo ac
tualizó el Plan Maestro, q~e prevé la dotación a los habi 
tantea de la Ciudad de México, en el año 2010 de una Red 
con 378 Kma. de longitud en la que operara 807 trenes en 
21 líneas y con intervalos mínimos de 100 segundos en las 
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.b.orar.1 de máxima demaJ2cla ~ 'l1odo ello hJice necesario 1a ere~ .. 

ci6n dliibido a que e::1 un xmevo servicio pÍlblico, de un or 0
• 

g:,1.n.imno con la capacidad tlicnica adecuada para cu.IDplil• e~ 

ba.lmexrt<~ cor1 los progx.~ama.s establecidos es así como na .. ",e 
11 La Gomici6n 1Nicnica E;jecu"Gi va del Metro 11

, antecedente i.!! 

med:La to del organismo denomi.nado "Comisión de Vialidad y 

T1.•ai.rn~orte Urbano, si tus.do dentro de la est.t'Uctura orgán!_ 
ea del Departamento del Distrito Federal y a quien en la 
actualidad compete la ejecución de las obras del Sistema 
de •J:lransporte Colecti.:vo. 

En el actual régimen se sigue con la construc-
ci6n del Metro, todo esto con el fin de poder proporciQ_ -
n~r a los habitantes del Distrito Federal un mejor medio 
de transporte en un mínimo tiempo. 

Siendo la Ciudad de México la mayor de la Repú
blica y una de las más grandes y pobladas del orbe, con -
un ar~fsimo Ind1ce de explosion demografica, l6gico es -
que uno de los mayores problemas a que se enfrentan las -
autoridades sea la provisi6n de servicios públicos, Al l~ 
do de los más importantes destaCa el transporte de gran -

capacidad que puede desplazar en unos cuantos minutos a un 
elevado número de pasajeros de un extremo a otro de la -
ciudad, este ha sido un requerimiento básico desde hace -
varias décadas. 

Dada la importancia que tiene el Transpor•te, -
tanto de superficie, como el subterráneo y la vialidad c~ 
pitalina., se hace necesario un estudio del órgano admini~ 
ta:al:iivo responsa~le de estos fundamentales aspectos. No -
es nuestra intenci6n agotar completamente el estudio de -
la " COMISION DE VIALIDAD Y TRANSPOHTE URBANO " del Depa!:_ 
tamento del Distrito Federal, objeto de varias discipli -
ua.s científicas y técnicas sino abordar sus aspectos jur.!, 



d.icos y señalar algunos problemaB prác; tü:os a los que se ·

enfrenta y sus posibles soluciones. 

Por esto mi inquie·tud de J.leviir a cabo el prese:!1 

te trabajo, en el que he tratado de dar a conocer lo que -

es la "Comisi6n de Vialidad y Transporte Urbano" y anali -

zar su nat~aleza jurídica, observar y llegar a comp::.'tmder 
de una m~n~ra más obje~iva las fuDcion8s que r~aliza el -

organismo. 



G A P I T U L O I 

NATURALEZA JURIDICA Y UBICACION 

A) NOACION DE "ESTADO". 

En nuestro tiempo el Estado es el elemento m!s 
importante dentro de la vida del hombre, lo que manifie~ 
ta una amplia gama de actividades y funciones que va de
sempeñan~o a lo largo de la Historia. Ya en la antigUedad 
las socieaaaes prim1~ivas como eran las trf5us se organi
zaron para poder defenderse de obras y también con el áni 
mo de explotar las riquezas con la cooperaci6n social dan 
do origen al EHtRdo Frimitivo. 

En la Península Helénica se notan formas muy -
avanzadas de organizaci6n estatal, en la Grecia Antigua -
ya se da la forma estatal con el nombre de POLIS, que in
tegra una soctedad. en la que se une lo político con lo r.~ 

ligioso, puesto que ambos elementos se encontraban vincu
lados. 

De lo anterior se desprende que la Comunidad H:!! 
mana ha ,ri v:ido siempre bajo una foi•ma. de organiza.ci6n pol! 
tica. 

Hermann Heller, sostiene "Que la .flunci6n del Es
tado consiste en la organización y activación autónomos de 
la cooperaci6n social territorial fundada en la necesidad 
Histórica de un Status Vivendi coruún,que armonice todas las 
oposiciones de intereses dentro de una zona geográfica, -
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la cual, en tanto no exista un estado mundial, apareced~ 
limitada por otros grupos territoriales de dominación de 
naturaleza semejante". (1) 

Jellinek por parte, comenta que "La afirmación 
repetida tan a me~udo de que jamás se ha encontrado entre 
los hombres una situaci6n que no sea Estado, tiene este -
aspecto de verdad: Que los hombres siempre han vivido ror 
mando grupos sociales mejor o peor organizados" (1-A). 

Podemos deci~, por lo tanto, que la comunidad -
humana unida por la vinculación racial, las costumbres, -
creencias religiosas, lengua, ideologías, ha formado a tr!_ 
v~s de ellas uná identificaci6n plena, dando como result~ 
do una organizaci6n politica que viene a constituirse en 
Estado. 

El Estado Mexicano como cua~quier otro ha sufri 
do modific8ciones según las exigenciás de los diversos m~ 

______ mentos-históricos.-L!,Levolución~del-Estado_radic1Lfunda:me~---
tslmente en las necesidades que surgen y cómo el Estado -
debe satisfacer dichas necesidades, ya que la finalidad ú! 
tima de ~ate es cumplir con las metas que ál mismo se ha -
fi,jado. 

Pero todo esto debe estar sujeto a una ley para 
que exista una verdadera armonía, en nuestro caso esta ley 
es la "Constitución Política" que fija los caminos a seguir 
para que el Estado cumpla sus cometidos. 

El Estado Federal Mexicano se integra por tres 
personas públicas distintas,. la Federación, los Estados y 

los Municipios. En nuestro país la Constituci6n Federal -

(1) HELLER, HERMANN, Teoría del Estado, Fondo de Cultura, 
Economía, México 1 197~, 7a. reimpresión, pág. 221. 

(1-A) Citado por RODRIGUEZ MORENO, RODRIGO. La Administra 
ci6n PO.blica Federal en México, Editado por la----
1.JNAM, México, 1980, 1a. Ed, 
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determina que nuestro Gobierno será representativo, demo
crático y popular, que el Poder Ejecutivo se depositará 
en una sola persona que se denominará "Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanosn y demorará en su encargo seis -
aftos, su elecci6n es a través de votación directa. (Arts. 
80 y 83 Constitucionales). 

Además del Poder Ejecutivo existen otros dos P2. 
de res que son : El Legislativo y el Judicial, los cuales 
en conjunto desarroll'an las atribuciones que tienden a la 
coneecuci6u del oien público. 

Al Poder Ejecutivo le corresponde desarrollar la 
función Ejecutiva, siendo titular más representativo del 
Estado, según diversos autores. En nuestro régimen es Pr~ 
sidencialista, por lo tanto, desde esta perspectiva. en úl 
tima instancia debe guardar la armonía entre diversos se~ 

------~tores de la sociedad, así como llevar a cabo los progra ------~ 
mas de trabajo que se fija al inicio de cada sexenio. 

Para cumplimentar tod.os estos programas requiere 
de colaboradores que la Constituci6n prevé y que la Ley O~ 
gánica de la Administraci6n Federal concretamente determi
na reuniéndolos en los dos grandes sectores que hoy en día 
se conocen como Administraci6n Pública Federal Centraliza
da y Para.estatal. 

La mencionada Ley enmarca de una manera muy esp~ 
cial las facultades de cada Secretaría, así como del Depa~ 
tamento del Distrito Federal y las entidades de la Admini~ 
traci,Sn Pública Paraestatal. Esta ley es unión de otras -
más, estableqen las diversas formas de un control, coordi
nación y organización para el eficaz funcionamiento de la 
Administración Pública. 

Podemos señalar que sin el Bstado como regulador 
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no podrí!Amos alcan;,ar nuesi;ros objetivos y que la comuni 
dad social estaría sumida en un anarquisrúo fatal. 

B) CONCEP'rü DE DEi.IBCHO ADrfiNIS 1rRA 1rIVO 

Antes de entrar a la definición de lo que es Dere 
cbo Administrativo es preciso hablar ael nacimiento de 
éste. El estudio del Derecho Administrativo se inicia co-
mo ciencia propiamente en el siglo XIX, La administración -
existe desde que el hombre tuvo raciocinio, pues como opina 
OliverQ. •.roro, desde el momento en que el hombre tiene uso -
de razón tiene li imperiosa necesidaa de edministra~se, en 
tal forma y como consecuencia podemos decir que el Derecho 
Administrativo ya existía antes del siglo XIX aunque no CD·· 

mo ciencia. Al organizar es necesario contar con elementos 
personales y materiales, ahora bien esos elemeni;os requie-
ren-una~forma-de-Adm-ini-s-tFac-i-6n~y-es-en-ese--momento-cuando 
nace el Derecho Adminisi;rativo, para regular las diversas -
actividades. 

Pero no encontraba un cuerpo completam~nte defini 
do y es hasta el siglc XIX, en el cual define sus propias 
características, los que día a día van teniendo mayor impoE_ 
tancia, Junto con el ~stado nace la Administración ya que -
es un elemento fundalliental, este es la organizaci6n median
te la cual se sa.tis.facen las necesidades de la comunidad 1 -

por lo tanto, Estado y Administración siempre deben de ir -
juntos ya que· el Estado no pµede cumplir sus cometidos si -
no existe Administración. La Administración juega un papel 
importante dentro del Estado y es el Derecho Administrativo 
el que estudiará las relaciones entre Estado y Administra-
ci6n y el orden de Derecho'que constituye el marco jurídico 
de la Administraci6n P6blica. 



Alp;un,:,s a11tores opinan que ur1 pul;jb1o soporta re 

voluciones o mejor dicho ha sufrido revoluciones, ha sen
tido alter•-1ciones a la Fazt pH'O lo que los pueblos no pu_! 

den soportar es la anarquía, lo que se da a entender con 

esto es que el Derecho es eminentemente neces•u•i.o en la -
vida soeial de loe pueblos. 

En rec-".un:en el Derec:w Administrativo es determi 
nante en ] a vida pública de un EstRdo, ya que s.tn é 1 no 
serle posible que esca llevará a feliz término su cometi
do en benefjclo de1 pu0blo; de ~qui se desprende que el -
Est,Bdo cuent;a con un sinnúmero de organismos encan.inados 
a la realización de sus fines, algunos de los cuales int1 
grsn lo que se conoce como Administraci6n P~blica. 

Despu~s de haber hecho una breve reseña histéri 

ca de como naci6 el Derecho Administrativo pasaremos a an~ 
lizar su concepto. A efecto de ubicar el tema objetivo de 
este trabajo aúalizaremos las definiciones de los autores 

-----~·-más~prest-igia.dos:---------------

Para el Maestro Acosta Romero: 

"Derecho Admii1istrativo.- Es el conjunto df3 nor 
mas que regulan-la organización, la eetructura y la acti
vidad de la parte del Estado, que se ident.iflca con la As!_ 

ministración Pública o Poder Ejecutivo, sus re1aciones 
cou otros 6rganos del Estado con otros entes públicos y= 
con los particulares". (2) 

Analizando tal concepto nos damos cuenta que ese 
conjunto de reglas 6 normas regulan la _organización yac
ti vid-3-tl Estatal desarrollada por el Poqer Ejecutivo y 1 as 

' relaci0m:1:; Je l::lUS órganos con loa de los otros poderes e , 
incluso con los particulares. 

(2) ArosTA ROYSRO, MIGUEL. Teoria General de Derecho Admi 
nistrativo, Editorial Porrúa, 4a .• Ed., México, 1981, = 

Pág. 9. 
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El Derecho Administrativo es muy amplio y abarca 
incluso relaciones con los particulares y regula algunas 
de sus actividades. Para algunos autores, el Derecho Admi 
nistrativo naci6 en los pueblos con un grado superior de 
civilizaci6n9 que llegaron a tener conciencia de lo que -
era un servicio público. 

El Licenciado Olivera Toro dice que: 

"El Derech,_r:, Administrativo.- Es la parte del De
recho Público que de;termina la organizaci6n y comportamie!!_ 
~o de la Administra¿i6n directa 6 indirecta del Estado, e 
interés de la satisfacción de las necesidades públicas y 

disciplinando a la vez sus relaciones juridicas con el -
adminislirado". (3) 

En la definición que nos da el autor intercala -
las necesidades públicas como sus elementos indispensables 
dentro del Derecho Administrativo, por lo que opino es 5a~ 
tante lógico por que si no existiera necesidades dentro de 
la Administraci6n no tendr1a por ·que existir el Derecho A1 
m.inis.trativo, a partir da que ·Se generen necesidades públi 

cas t'ienen que surgir una ciencia de como solucionar las -
necesidades y esa ciencia que aparece es el terecho Admints 
trativo, 

El Maestro Fraga en su definici6n nos dice: 

"El Derecho .Administrativo.- .Es el conjunto de -
normas juridicas que regulan la organización y funcionamie~ 
to del Poder Ejecutivo". (4) 

En mi opinión particular eAta defi.nici.6n es mny -

simplista, porque nos habla de una manera generalizada, - -

(3) OLIVERA TORO, JORGE. Manual de Derecho Administrativo, 
Porrúa, 2a. Ed., México, 1964, Pág. 25. 

(4) FRAGA, GABINO. Derecho Administrativo, Porrúa, 17a. Ed., 
Pág. 7. 

/ 
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pues dice que el Derecho Administrativo forma parte del
Derecho Público y que va a regular la actividad del Poder 
Ejecutivo. ¿pero únicamente va a regular su actividad, ·
que no también regula las relac.iones con otros entes pú

blicos y particulares?, por tal motivo me parece incom-
pleta. 

El Maestro Serra Rojas dice: 

"El Derecho Administrativo.- Es. la rama del Der~ 
cho Público interno constituido por el conjunto de estruQ_ 
turas y principios doctrinales y por las normas que regu
lan las actividades directas 6 indirectas de la Admi.ni!_ -
traci6n Pública como órgano dei Poder Ejecutivo Federal, 
la organizBci6n, funcionamiento y control de la cosa Pú
blica sus relaciones con los particulares, los servicios 
pú.biicos y además actividades Estat.ales". (5) 

Analizando el concepto de Serra Rojas observamos 
que el autor es a:emas-1-a:d-o-d-erta:1-1-i-s·t;a-porque-en-sus-defin,i----

ción nos habla en una forma bastante profunda 8_Ue desde 
·mi punto de vista no debe ser, porque sie~pre se trata de 
buscar lo práctico; lo más objetivo en cambio el citado -
autor se va más a lo conservador. 

Por lo anterior decimos: 

"Derecho Administrativo.- Es el conjunto de nor-

mas del Derecho Público que estan encaminadas a satisfa-
cer las necesidades del Estado y regula las relaciones cte 
los particulares con 61. 11 

C) ADMINISTRACION PUBLICA 

. "Etimologicamente administración deriva de las P! 
(5) SEHRA ROJAS,KNDRES. Derecho Adrninistrativo,Porrúa, -

8a. &l., 11,éxico 1977, Pág. 134. 
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labras AD-MINISTRARE, que significa servir o bien de la 
palabra AD-MAMUS-TRHAERE, traer a mano, manejar lo que -
alude a una gesti6n. En términos comunes la Administra-
ci6n es gesti6n de asuntos 6 intereses" (6) 

El Poder Ejecutivo no únicamente desarrolla la a~ 
tividad Administrativa sino también la Gubernamental y es 

la que señala los senderos de la acci6n y la vida políti
ca de un Estado, esto, para algunos autores como Olivera 
Toro, viene a significar la actividad primera de un Esta
do. 

Por consiguiente, la Administraci6n Públic~ debe 
caminar de acuerdo con la política porque nada de lo que 
le afecta a los intereses públicos le puede ser ajeno, 
por lo tanto, la voluntad de la co~u.nidad es la que en un 
momento dado determina. la política y la Administracción -
ejecuta tal voluntad, por lo que se llega a la conclusión 
de que la Administraci6n no es Gobierno sino que se en-
cuentra supetlíliaa~éste. 

Al Estado por medio de la Administración Pdblica, 
le i. nr.erAl'IA A.,:it:·i ~f.<Hl.AT" l .c,1>. ne~Af'li rl11del'I rl e 1 a ~nmnni rlArl, -

por lo tanto, se rodea de un aparato bur6cratico para po
der cumplir tales demandas. 

Serra Rojas nos da la diferencia entre la Admini~ 
traci6n Pública y la Administración Privada y nos dice: 

"Por supuesto que las diferencias entre la. Admi
nistración Pública y la Administración Privada, puede pr~ 
cisarse en e'l sentido de qué la Institución Privada pera!. 
f!:Ue un pt>op6si to da lucro y la 0~1tisfacción de un inter·és 

(6) OLIVERA TORO, JORGE, Manual de Derecho Administrati
vo, Ed. Porrúa, Méxic6, 1~64, Ed. 2a. Pág. 11. 
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particular, en tanto que la Administración Pública, solo 
se justifica por los intereses que la ley le confiere". 
(7). 

La Administraci6n Pública ha venido evoluciona!! 
do, en el llamado Estado Gendarme la actividad Administr~ 
ti va se cont.raía al mínimo, ya que consistía s6lo en la -
defensa y vigilancia del Orden Público. 

El Estado Moderno, trajo aparejado el crecimien 
to de la Adrr.inistrac._i6n Pública y debido a las implicaci.2_ 
nes del crecimiento demográfico, de la concentraci6n de la 
población, de los progresos técnicos y de la concentración 
d.e capitales; aquí ya se puede apreciar la gran importan
cia que toma la Administración Pública, pues al haber una 
mayor concentración de poblaci6n las necesidades e.umentan 
y es preciso la creación de más or~anismos para ~bsorver 
las demandas colectivas, como quedó de manifiesto finali
daO.en:comendadaiila..<J:dmin1.strac16nPó.6lfoa~Al crecer la 
Administraci6n Pó.blica va teniendo cada vez más compleji
dad, la cual por un lado produce el efecto de que se bur.2_ 
crátice tanto que cualquier tipo de trámite se vuelve muy 
lento y por el otro, la exigencia de una creciente exten
sión de servicios dentro de la Administraci6n que trae c~ 
mo consecuencia una mayor participación de ciudadanos en 
los servicios públicos, los cuales deben ser capaces para 
desarrollar eficazmente la actividad enconmendada. 

Pedro Nuñez Amato en su obra denominada Introduc 
ción a la Administraci6n Pública señala. "Que en un senti
do amplio Administración Pública es el gobierno, es decir 
todo el conjunto de conducta hun::ana que du tt:.cm:Lne como so 
distribuye y ejerce la autoridad política. Frente a esta 
realidad el.Estado, el Sistema de Gobierno ha desa 

(7) SERRA ROJAS, ANDRES. Derecho Administrativo, Tomo I, 
Ed. Porrúa, México, 1964, 2a. Edición Pag. 116. 



rrollado desde la antigüedad, diversos métodos de sistem~ 
tizaciótr. (8) 

Aquí podemos ver que se contrapone a Olivera T2 

ro, pues este último opina que la Administración se encue~ 

tra subordinad.!3. a la poH.tica. 

Yo estoy de acuerdo con Olivera Toro, porque 
creo ;ue se debe hacer una diferencia entre Administr~ 

ci6n y Política. J'ara que extsta un buen desarrollo en lo 
8.cl;:i.vi:lad Estatalt se clAben de combinar muy bien Admi.r,!s-

treci6n y ~ol1tica. 

~iguel Acosta Romero en su definici6n nos dice: 

"Administración Pública es la parte de los 6rg~ 
nos del Esta.o.o que dependen directamente o indirectamente 

del .Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actJvidad -
Estatal lJ.Ue n.o des:1.rrollan los otros Poderes Legislativo 

------Y-Judicial_s1.Lacci6n_es_cont.inua_y_permªnen_t_e_,_sJ_e}op_r_e - .. ~------~ 
persigue el :i.nterés público, adopta una forma de organiz~ 
ci6n jerarquizada y cuenta con ele~entos: 

1.- Perscnales, 
2.- Patrimoniales, 
3.- Estructura Jurídica y 

4.- Procedimiento Técnico (9) 

Miguel Acosta. Romero nos da una definici6n que 
d13sde mi pun\:;o de vista est,a compleva, pur1s está a.pee;ada 
al momento hist6rico, siendo por consiguiente una defini 
ci6n bastante objetiva e incluye los elementos que con-
forman la Administraci6n Pública. 

El Maestro Fraga nos dice: 

(8) NUNEZ AM,ATO PEDRO, Introducci6n a la Administración 
Pó.blica, Fonde de Cultura Econ6mica, 5a. reimpresión 
M~xico, 1978 1 Pág. 15. 

(9) ACOS'l'A ROMERO, MIGUEL. Teoría General de Derecho Ad
ministrativo, Editorial Porrúa, 4a. Ed., México, 1981, 
Pág. 9, 
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"La Administraci6n Pública.- Ea el organismo pf! 
blico ~ue ha recibido el Poder Político, la competencia y 

los medios necesarios para la satisfacción de los intere
ses generales". (10) 

Este autor· "trata de una manera breve el concep
to de Administración Pdblica siendo bastante clara, pues 
es en rt1alidad el soporte de un poder político pues a tr!_ 

véfl a~ la Admi.nistrfJci6n Pfi.bli(:a {.l va a Cillllplir los fine.; 

el eseact os. 

D) FUNCIONES PUBLICAS 

La Funci6n pó.blica consiste en las relaciones 
qut1 guardan los poderes de la Unión, especialmente el P.2 

der Ejecutivo con las diversas dependencias de la Admi
nistraci611 Pública Federal y sus serviuores. 

Las Funciones Pti.blicas se dividen: 

a)~= Funci6n L-egisl&..tlva 

b) .- Fun.,::i6n ~Tudi9ial 

Ce). - Funct6n Ejecutiva 

a).- Fuuci6n Legislativa es aquella que tiene 
como fin la creaci6n d~ leyes para armonizar las relaci2 
nes entre gobierno y pueblo. 

b).- Función Judicial es la que se encarga de 
aplicar y hacer cumplir las. leyes emanadas de la Función 
Legislativa, cuando exif1te 1111 ~r-i.so ~-ontrovorJ;j_d;). 

e).~ Función Ejecutiva es la que se integra por 
dos tipos de actividades,. las de Gobierno y las de Admini~ 

(10) FRAGA,GABINO, Derecho Administrativo, Porrúa, 47a. 
Ed., Pfig. 7. 



t.racl6n: 

lt'unci6n Gobierno es la encargrida de gu::irdar el 

equilibrio y la armonía entre los tres poderes de la Unión 

como son: 
1,- Poder Ejecutivo 
¿.- Poder Legislativo 

1 º _.. Fod.er ,Tucticial 

I11 Dn(":Ó!i Av.niaiLJtrat~va est::1 fu!'.i<~i..Sn er; la enca.r·¿·~ 

.. 1a de 0t\;·;nniz'!r ~; con.?rolar los orfanirnuoe rt1blic0s entrí-J 

si, así COLO los or?anie~os privados, 

J:'ara que el Esi.;ado pueda llevar aélt.<lante :'óu1; .fine;;; 

se requiere crear LilHl esu·uc~·..tra Aa.ministra.tiva Fúbl ica 

la qut2 se encBrge de ejercer la función aéiministr-at1va, -
tal efecto requiere de ma~erial humano, Servi~ores F6bli

cos, los cuales deberan aportar sus conocimientos para --

cumplir• los fines del Estad.o. 

Sntre el Estado y loe Servidores l~olicos se ori
gina una relación de derechos y obligaciones, g_uE, dJ.i co1r.o 

resultado la funci6n pública. 

Un 6rgano p6blico es uDa esfera abstracta ~e com-
petencie que se mantendra en vi~encia mientras que no ha

ya una disposición '-lue c;,r-,bif~ su ese~;cia mi.s1r.::1. 

El ti tul ar es :me. persone física coi-;. vclun:;ad qu,:, 
pon0 en mBrcha el ordena::.iento j urfo ico, persiguiendo los 
fines que el Est~do se na fijado. 

Dentro de todo esto destacan los altos encargos 

políticos :iel· Estado qUt-i se encuentran establecidos en el 
articulo 108 de la Com,ti tuci6n y que a la letra dice: 



"Fara los efectos de las responsabilidades a que 

aJ. u.de ee.te tí ,,~üo E-f: reputarán como t:<;;rv L-:lc,res p(1blico2 e 

les representan~es de elecci6u popular, a los miembros de 

los pocl&res ~•üCicial Feeieral y Judicial del Distrito 1''Eod~ 

ral, a los funcionarios y eir.pleados, y, en general a to

J¡-; persona que denerr,peñe ur, empleo, cargo o collli.si6n J.e -

c~alquier nqture1ez8 en la Ad~inistreci6n P6blica Federal 

los actos u o~isicnes en 1ue incurran en el desempeflo de 

E:l l;.resiliar:1;e u,:. la Rep1~lblica, 8.lu·ante el ~iempo 

des~ eGcargo, uólo po~rá ser acJsaao por craici6n a la 

patria y delico~ grqv0s Jel o~den co~Gn. 

Los gobernadores 0e los Es~edos, los uipJtados a 

las legislatura:, locales y los m&gistrados d.e los ·í'ribu

nales Superiores <le ,Tust:i.cia locales, serán responsara-es 
por violaciones 8 es:;e Constir-ución ~·- fl las leyi::,e f., .. ~:·~ri!_ 

les, así co11·0 poi' el maüejo indebido ,1e .fornios y rc>cursos 

:·eúerales. 

las Constituciones o.e.los Estad.os de la .Repúolica 

precisarAn en lo~ mismos ~~rffiinos ~el priaer pár~afo de -

este artículo y para los efectos de sus rbsponsabiliaades, 

e::r.pleo, carFo o co;,,üd611 en los Est;a,,.os J' en los u.\.i..-•. ~ci

pios". 

Los Servidores ~úblicos astan constituidos ~or: 

3.- Deputauos 

4.- ~agistrados dft·la s. C.~. 



6.- Jefes de Departamentos Administrativos 
?,- Procurador General de la República 
8,- Gobernadores de los Estadoso 

Todos y cada uno de loa señalados anteriormen
te tienen funciones especificas, por lo consiguiente de 
funcionarios y empleados públicos capacee para cumplir= 

con sus come·tidos. 

Para poder cwnplir adecuadamente sue !1.mcionea 
la Adminiatración Pública requiere organizarse y estruc
turarse de diversas maneras, ellas se conocen como for-
mas de organiza:ción administrativa. 

Según el artículo 90 constitucional nos dice: 

La administración pdblica fedéral serA centra-
rizada y paraestateI1-conforme-a-la-ley-orgánioa-que-exp!_:-------

da el Congreso, que distribuirá los negocios del orden -
administrativo de la Federaci6n que estaran a cargo de -
las Secretarias de Estado y Departamentos Administrati--
vos y definir! las bases generales de creaci6n de laa ea 

tidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo F~ 

deral en su operación. 

Las Leyes dEi°terminarán las relaciones entre las 
entidades paraestatalea y el Ejecutivo Federal, o entre 
éstas y las Secretarías de Estado y Departamento Admini_! 
trativo. 

Ley 'Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPFA 
que en su artículo 10 señ~la: 

La~ Secretarias de Estado y los Departamentos 
Administrativos tendrán igual rango, y entre ellos no --



-':Q 
'~-

habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. 

La Administración Cen:l:iralizada esta compuesta: 

1.- La Presidencia 
2.- Secretarias 
3.- Departamentos Administrativos 

Y el art1culo i¡.¡:; determina: 

Dentro de ia administraci6n pública paraestatal 
se consideran empresas de participaci6n estatal mayorita
ria, incluidas las instituciones nacionales de crédito y 

organizaciones auxiliares, y las instituciones nacionales 
de seguros y de fianzas, aquellas que satisfagan alguno -
de los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Di! 
trito Federal, uno o más organismos descentralizados, 
otra u otras empresas de participación estatal, una o 
más instituciones nacionales de crédito u organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito; una o varias instituci~ 
nes nacionales de crédito u organizaciones auxiliares na
cionales de crédito; una o varias instituciones naciona
les de seguros o de fianzas, o uno o más fideicomisos a -
que se refiere la fracción II del artículo 3o. de esta -
ley, considerados conjunta o separadamente, apo1'ten o -
sean propietarios del 50% o más del capital social; 

b) Que en la constitución de su capital se ha

gan figurar acciones de serie especial que sólo r,ti~dP.n ·~ 
ser auscriiíiAs ¡,or el Gobierno Federal; o 

e) Que al Gobierno Federal corresponda la facU!_ 
tad de nombrar a la mayoría de los miembros del cons@jo -
de administraci6n o de la junta directiva u 6rgano de go-



biarno, designar al presidente, al director, al gerente -
o cuando ten¿;!'). f:cwults.des para veta.t' los acui;:rdos <l·~ la -

¡.¡s..iu,hl;;m g~uera.l de "'ccionist».s, de:t consejc de oJrd.nis-

tra.c i6n o de 12 junta direc tl \'& u 6rgano de g"',bi~rno eq,.,1 
valento. 

.:>·- Fidr!-icomisoa 

4.- Instit"'ciones Nacion~.lee de Ct>édito, 

De estos preceptos se derivan las slbuieo~ee 

for~as de Orgarizaoi6n Administrativa. 

------------a-)~Cen·t-ra-l-i-zac·i6n------------------

b). - Uescoucentracjón 
e).- Desceut;rali~aci6n 

d) .- Enrpresa rüblica 

Ce~tralizacl6n se 1~ oolocación en divarsos ni -

veles de dependenci& a partil' del titular e.el Poc.er Ejtc~ 

tivo. 
Lo Deflconcentraci6n se da cvando el 6rg~rno sup!'!. 

rior delega facultad~B exclusivamente y clertae facultades 

de decisión a 6re;anoa inferiores que se encuentr1m 8u'bord1 

n:ado$ a él. 

Descentralización es una forma de 6rg!tl.no admt -

niu::;i:·:,t;ivo ,:.t,,"e(,•_0ci:JJdo po1· la existem.:i& <le organismos 

públicori con .pe1·somüidad, patrimonio y L'.;t~imen j!lr.Í<iico 

propio, que tienen ademlis autonomía ti;cnica orgii'.'.'üc.a y -

f inlílnú i0rs, depend<~u ildir,~ct.an:.ente del Ejecutivo Federal. 
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Las Empresas P<lblicas son organismos públicos 
que a travis de los cuales el Estado interviene directa
mente para llevar a cabo sus objetos en la vida económi
ca del país. 

E) PODER EJECUTIVO 

La Co~stituci6n Política en su articulo 80 se
ñala que "Se deposit¡a el ejercicio del Supremo Poder Ej~ 
cutivo de la Unión en un solo individuo, que se denomi-
nará President;e de los Estadoa Unidos Mexicanos 11 , que de
sarrolla dos ordenes de actividades: 

1e- Las de Gobierno y 

2o= Las de Administracióno 

En el curso de nuestra Historia, el Poder Eje
cutivo ha sufrido diversas evoluciones. 

Los autores del decreto constitucional de Apat
zingan de octubre de 1814, quizás temerosos de que a tra~ 
vés del Poder Ejecutivo'se volvieron a repetir los vicios 
de la administraci6n virreynal, depositar6n al Supremo -
Gobierno en~ triunvirato, cada uno de sus miembros ejer 
cian individualmente el podér durante cuatro mesese 

La Constitución de 1824 otorg6 el Supremo Poder 
Ejecutivo a un solo individuo con el titulo de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. Este mismo sistema aco-
gi6 la Constituci6n de 1857 y la vigente;al firmar el Vi
rrey Juan O'Donujú los tratados de C6rdoba, todas las --



fuerzas armadas que intervinieror, en el hecho aceptaron -
que se creara un 6rgano gubernativo transitorio, que cum
pJ icra sus es·t;ipulaciones y di1;,ra. nacimiento asi a lo que 

iban aserias instituciones d~finitivas del nuevo Estado. 

Algunos d& los Precursores de la Revoluci6n dA 

1910 y 1.o,; propios ravolucionarios estimaron g_ue una d& •· 

las causas principales de la deprimente situaci6n en que 
viv:i.a el país bajo el régimen dictorial del Gral. .Porfi-
rio Diaz, tenia como ori~en el vicioso sistema electoral, 

, así. como el reelecci'onismo de los diversos cargos de repr~ 
sentaci.6n popular de individuos que eran del grupo en el 
poder. De allí el lema de Francisco r. Madero al iniciarse 
el moviruien·to arma.do de "Sufragio Efectivo No Reelección". 

Venustiano Carranza vi6 con mayor claridad el -
problema no solamen~e propuso la no reelección en el pro-
yecto de Carta Magna presentado~a-1-c-cmgre$0-,-sino-que-ta]!!----
bién el voto directo en las elecciones sin más requisitos 
que estar plenos de usos de derechos ciudadanos, princi--
p-io primordial de la Democracia a. partir de 1917, se est~ 
bleci6 el voto directo y secreto, para. todos los puestos 
de elección popular, o sea el sistema en el que no existe 
intermediarios o intermediarios entre quien elige y resul 
ta elegido. En nuestro país cada seis años se elige al -
Presidente de ,la República. 

La situaci6n Constitucional del Presidente de -
la República es relevante, sus funciones se pueden r~su -
mir en los términos siguientes: 

1.-- El .Fresitlen1;e de la Hepública es el primer 
magistrado de la naci6n. 

2.-
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}.- Titular unipersonal del Poder Ejecutivo Fed! 
ral. 

4.- El 6rgano exclusivo de las relaciones inter-
nacionales. 

5.- Es el Jefe del Ejercito y la Areada. 

6.- Tiene la atribución de iniciar y sancionar -
leyes y en el caso del articulo 131, el Presidente reali
za la funci6n Legislativa en virtud de facultades extraor 
dinarias concedidas por el Congreso. 

7.- Es el 6rgano por excelencia que elige y d~ -
termina el ejercicio de la funci6n politica. 

8.- El-Presidente a mi juicio, debe ser lider -
del partido que lo lleva al Poder, sin menoscabo de los -
legítimos derechos de los otros partidos. 

9.- El Presidente debe ser e~ p~incipal sostén -
----~dELla~C_ons_t_ij;Jlc_ip_n'----ª-mpliandola, interpretandola, haciendo 

que los demás le cumplan. 

10.- El mantenimiento de la legalidad es el prin
cipio rector de la acci6n Ejecutiva. (11) 

El capítulo II de nuestra Magna Carta nos habla 
del Poder Ejecutivo del artículo 80 al artículo 93, en -
ellos se da a conocer como queda integrado el Poder Ejec~ 
tivo, el procedimiento~ seguir para llegar a ser Presi -
dente y sobre todo las facultades y obligaciones del ti -
tular del Poder Ejecutivo se encuentran contemplados por 
el articulo 89 constitucional que a través de cada una -
de sus veinte fracciones nos indica la forma en que el -

(11).- COLEGIO DE ABOGADOS DE MEXICO, El Pensamiento Ju
rídico de México e~ el Derecho Administrativo, 
Olinpo, México 1962, Pág. 225, Ed. Especial. 
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Presidente debe de cumplir con sus funciones previamente 
estublecidas. 

En Mlixico el Presidente ·tiene un doble carácter 
como Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, como consecuencia 
se tiene que rodear de un aparato administrativo que ven
ga a dar pronta soluci6n a las necesidades de los gobern~ 
dos, pues como es 16gico al crecer la población crecen -
las necesidades y vuelvo a mencionar que para.tal efecto 
se requiere personal,capacitado e id6neo. 

Como ya lo había mencionado en nuestro sistema 
mexicano, el Presidente tiene dos funciones las cuales -
son: Ejecuci6n y de Mando por lo que podemos observar que 
prácticamente tiene poder absoluto que en los sistemas m2 
nárquicos no se da, pues al monarca tiene el poder de maE: 
do más no el de Ejecuci6n. 

LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

De las formas de Organización Administrativa bre 
vemente expuestas con anterioridad, la que más nos intere
sa para el desarrollo de la presente investigaci6n es la -
desconcentraci6n administrativa por avocarse esta tesis al 
estudio de un organismo desconcentrac10 del Departamento del 
Distrito Federal. 

La definición que nos da Acosta Romero de descon
cen-traci6n es la siguiente: 

h.l.)ot;cvncontracl6n 6rgauo inferior subordinado a 
una Secretaria, Departamento de Estado o a la Presidencia 
puede contar o no con patrimonio propio, facultades limi
tadas". (12) 

(12) ACOSTA ROMERO MIGUEL. Teoría General del Derecho Ad 
ministrativo, Porrúa, México 1981, Pág. 9.LJ.a. Ed •. -



Analizando.la presente de.finioi6n, nos damo11 -

cuenta como la descon.centraci6.u, viene a ser part,e e11u:in

cial de la centralización, o sea que desahoga el trabajo 
que en un momento dado se pueda.acumular en una Secreta
ría o Departamento Administrativo. 

La Desconcentraci6n Administrativa se da den-
tro de una misma entidad jurídica, donde se otorga cier
ta competencia a un órgano inferior que.puede contar 6 -
no con un patrimonio propio, pero no constituye una per
sonalidad pública independienteº 

·En a~ obra "El Estado· y los Organismos Descen
tralizados Castellimos Coutiño apunta que algunos trata·
distas opinan que la deaconcentración viene ser 1.m pa
so forzoso de la centralización a la descentralización~ 
En su comentario el autor señala que.las inst:l.tuciones -

------- j_µr_i_¡;ticas no son seres biológicos que alcancen dii'eren-
tes grado1i de evolución por si mismos, ái no que es la -
realidad social lo que va a determinar su configuración 
y de este modo 61 acepta que una institución se convier
ta de desconcentrada en descentralizada. 

En nuestro caso no se ha dado una situación s! 
milar,por lo ta.ntof queda como un comentario. 

Pues bien, siguiendo adelante con la Desconce~ 
traci6n, podemos decir que deaconcentrar es lo que pro-
porcionan las entidades superiores a las inferiores, me
dios o funciones siempre limitadas para atender loa ªªU!! 
to~ que estos le encomi~ndeno 

Veamos ahora la diferencia existente entre Des . -
concentración.y IJescentralización. En la desco.ncentr!!, --
ción «ilxiste una. relación vinculada entre organismos de la 
misma persona jurídica. En la descentralizaci6n se crea -
una nueva personal pública, o sea que a t.t•avlls de la des-
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centralización se crean organismos con funcione~ propias 
que ya existen o también para que se desarrollen otras 
nuevas. 

La Desconcentración a~ sitta en el regimen e@~ 
tralizado, por lQ tanto, la desconcentración tiene la a~ 
tonomía t,cnica más no la autonomía org!nica. 

Las Características de la Desconcentraci6n Ad
ministrativa son: 

a).- Creados por una ley o reglamento. 
b).-·Dependen siempre de la Presidencia, de una Secreta

ría o de un Departamento de Estado, o de la Frocurs 
duria General de la República. 

e).- Su competencia deriva de las facultades de la Admi-
nistrativa C@ntrale 

~-----d-)-.,-=-Su-pa-t--r-imon-io-es-e-l-mi-smo-,-que-el-dé-1-a-Federac-i-ón------

aunque tarebién pueda tener presupuésto propio. 
e)o= T,as decisiones rnás impQrtantes, requieren de la ---

aprobaci6n del órgano del cual dependen. 
f).- Tienen autonomía técnica. 
g)o- Son órganos inferiores. 
h)o- Su momenclatura puede ser variada. 
i).- Determinar en cada caso el órgano de que se trate. 
j).- En ocasiones tiene personalidad propiao(13) 

La Ley Orgánica de la Administración Pública F! 
deral (LOAPF) en su artículo 17 nos habla de la creación 
de organismos desconcentrados, los cuales tienen funcio
n.ea eepec-1...fícn_s que cw,1:plir y e,;t.,:,,;:1, tll mismo tia.arpo su-
bordinados a la Secretaría o D@partamento Administrativo 
correspondiente. 

(13).- ACOSTA RO~ERO MIGUEL.- Teoría General del Derecho 
Administrativo, Porrúa, México 1981, P,g.169, 4a.Ed. 



J.- Constitucionalidad de la desconcentración 
se encuentra en los artículo~ 90 9 92 y 93. 
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Después de comentar la desconcentraci6n admini~ 
trativa nos damos cuenta de la vital importancia que tie
ne en la Administración Pública, pues no únicamente se m~ 
neja a nivel centralizaci6n sino gue también en la deseen 

. . -
t.t·alizaci6n podemos citar a manera de ejemplo: La "UNAM", 
qu,1 es un organismo descentralizado teniendo a la vez en
t:l.dad;:'iS desconcent,radas como son las Escuelas Nacionales 
de Estudio$ Profesionales (ENEP), lo mismo podemos citar 
a "PEMEXtt. que tambi,n tiene 61.•ga.nos desconcentrados y -

as! hay muchos más. 

La desconcentración viene a tratar de rellenar 
los huecos que pueden existir en la Administración P-6.bli
ca Federal para que asimismo se descongestionen.las act! 

\ 

vrdaaes a~Ios órganos superiores, tL~to centrallzad~o-s~-~~~~~~-

como d~scentralizados llevan a cabo todos sus objetivos 
propuestos. 

De esta forma pod~mos observar como se configu
ra la Administración Ftl.blica Federal que se encuentra -
regulada por la Ley Orgánica de la Administraci6n Pdbli
ca la que en su artículo 1o. nos establece: 

"La presente ley establece las bases de organi
zación de la administración pública federal centralizada 
y para.estatal. 

I.- La Presidencia de la República, 
II.- L?:i.s Socreta.d.as lle Estado, 
III.- Los Depa.r"i;amen,:;os Adminis'¡;ra'íiivos y la Procuradu

ría Generftl de la República integran la Administr~ 
ción Pública Centralizada" 

Los organismos descentralizados, las empresas 
de participación Estatal, las sociedades, las organiza--
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ciones auxiliares nacionales de seguros y de fianzas y -

los fideicomisos, componen la Administraci6n Piiblica Pa
raestatal. 

En su artículo 2o. nos dice: 

".ll;n el ejercicio de nua at;ribuciones y para el 
despacho de loa negocios del orden administrativo enco-
mendados al Poder Ejecutivo de la Uni6n,. habrá las siguiea 
tes dependencias de la Administración Pública. Centraliza
da. 

Io= Secretarías de Estado. 

II.= Depart~mentos Administrativos~ 

El artículo 30. de la citada ley establece: 

ºEl Poder Ejecutivo de la Uni6n· se 8.U.Xiliará en 
-----~los~términos-d!Llas_dis.poeicion<'H3--1g,;galas corresp9ndien_-------~ 

tes de las siguientes ent;idades de la Administración Pa-

raestatal. 

I.- Organismos Descentralizados. 
II.- Empresas de participa.'ci6n estatal, sociedades -

nacionales de crédito, organizaciones auxilia

res nacionales de crédito e instituciones naci2 
na.les de seguros y de fianza. 

IIIo- Fideicomisos. 

Cr~o muy importante y oportuno citar estos ar 
tículos ya que corroboraron·lo antes mencionado y tam---

dad de la Administración Pdblica. 

Para concluir con este inciso úrücamente quie
ro agregar que para poder llevar a cabo una buena Admini_! 



tración Ptlblica como lo mencioné en su oportunidad ser~ 
quiere de ·personas capacea, idóneas y trabajadoras, pues 
desde mi punto de vista solamente asi se logrará un.a Ad-
ministración din.ibi.ica y funcional. 



CAPITULO II 

EL DEPARTAMENTO DillL DISTRITO FEDERAL COMO ORGANO CENTRA
LIZADO. 

A) EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL COMO ENTIDAD 
ADMINISTRATIVA, 

Los Departamentos Administrativos en la Legislaci6n 
Mexicana. 

Existen diversas opiniones doc~rinarias respec
to a estas Entidades Directas de la~dministraci6n Públi 
ca. El--e-érm ino D1,p-e:rtamento~A-d1!l.inis-tx·at-i-vo~e s~mu-1-t-i-voco~,-----~ 
ya que con él se puede denominar tanto a las entidades -

.centralizadas contempladas en la Constitución como a di
versas c6lulas administrativas que forman la estructura 
orgánica de las Secretarias de Estado, los propios Depa~ 
tamentos e incluso algunas Entidades Paraestatales. Así 
Serra Rojas nos dice que "El Departamento Administrativo 
es aquel que la Legislaci6n Mexicana, conoce como 6rganos 
inferiores dependiente.s u.nas veces de direcciones y otros 
funcionando en forma unitaria, pero dentro del régimen -
centralizado" (14), los Departamentos Administrativos -
fueron creados por el constituyente, la ley anterior los 
llam6 Departamentos de Estado, pero la actual Ley Orgáni 
ca de las Adminia t;.i:·aci6n Pública Federal apegandose a los 

( 14) SEHRA HOJAS, ANDRES'. Derecho Administrativo, Por rúa, 
M~xico, 1977, Fág. 5'-1·7, 8a. Ed. 



ar'dcu.los Constitucionales los denomina Departamentos Asl 
ministratlvos. Para el Baestro Acosta Romero esta termi
nologfa no es aceptada pues según su punto de vista esta 
denominación representa muchas confusiones, él nos dice 
qu~ los Departamentos Ad1dnistrativos y las Secretarias -
de Estado ti~nen el mismo rango en lo que concierne a lo 
Político-Administrativo, por lo tanto no se debe de con= 
siderar s6lo como administrativo, por otro lado, podemos 
observar que en las Secretarias de Estado existen Depar
ta,uentos internos también en los organismos desconcentra 

~ -
dos y descentralizados. así como en los mismos Departa-
mentos de Estado que reciben el nombre de Departamentos
Administrativos. 

Estos argumentos que nos da el maesGro Acosta -
RoEero son de mucho valor, puesto que el Jefe del Depar
tamento no únicamente tiene a su cargo funciones de ser-

-------v:tcios-t.§c.n-i-cos-si-no-una-g.i::an-dbrersidad_de_se_r_v_i_c_i_o_s_pú _____ _ 
blicos y otras funciones de diversas indoles incluyendo 
las establecidas por los artículos 21, 19 y 92 Constitu-
cionales que a cor1tinuaci6n se mencionan: 

Articulo 21.- La imposici6n de las penas es---
propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecu
ci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 
Policía Judicial, la cual estar~ bajo la autoridad y ma~ 
do inmediato de aquél. Compete a la autoridad administr! 
tiva la aplicaci6n de sanciones por las infracciones de 
los reglamentos gubernativos y de policía, las que únic! 
mente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y 

seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que 
se les h1J.bi.ese i .. mpuest;o, se pe1.·mut;ará éi::rta por el arres
to correspondiente, que no excederá en ningún caso de -
treinta y seis horas. 

Si el infrac·tor fuese jornalero, obrero o tr~ 
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bajador, no podrá ser-sancionado con multa mayor del im
porte de su jorna1 o salario de un dia. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la -
multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

Artículo 29.- En los casos de invasi6n 1 pertur
bación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 
ponga a las sociedad en grave peligro o.conflicto¡ sola
mente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, 
los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gen~ 
ral de la Repüblica y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en loa recesos de este, de la Comisión Per~a-
neni;e, podrá suspender en todo el país o en lugar deter
minado las garantías que fuesen obstáculos para hacer -
.frente, rápida y fiicilmente a la sit~c:i:6.n; pero deberá. 
hacerlo por un tiempo liir:itado, por medio de prevencio--
nes generales y sin que la suspensión se contraiga. a de
terminado individuo. Si la suspensión tuviese lugar h!_ -
ilándose el Congreso reunido, éste concederá las autori
zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo ha
ga frente a la s:l.tuaci6n, peró si se verifica.se en tiem
po de receso, se convocará sin demora al Congreso para -
que las acuerde. 

Este artículo reformado nos habla de que el Je
fe del Departamento de Estado forma parte del Cuerpo Co
legiado de Ministros, 6rgano competente para suspender -
las Garantíáa Individuales, por lo tanto se puede consi
derar como politice. 

Artículo 92,- Todos los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Pr~sidente deberán estar firmados 
por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Ad1ü

nistrati vo a que el asunto, corresponda, y f.lin este requl 
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sH;o no serán obedecidas. 

El articulo 93 de la Constituci6n en su reforma
nos habla de que el Jefe del Departamento debe compar!_ -
cer ante el Congreso de la Unión para que informe delª! 
ta.do que guarda su .ramo, también cuando se discute una -

ley 6 se analice un asunto que afecta su esfera de comp!_ 
·tencia ,file puede observar que estos vienen a constituir -
actos políticos que la Ley Orgánica de la Administración 
FC1blica Federal (LOAPF), reafirma en su artículo 23 que 

•. 

establece "Los Secretarios de Estado y los Jefes de los 
Departamentos Administrativos, una vez abiertos el perí2 
do de sesiones ordinarias darán cuenta al Congreso de la 
Uni6n del estado que guardan sus respectivos ramos y de
berán de informar, además cuando cualquiera de las Cáma
ras los cite en los casos de que se discute una ley o se 
estudie un negocio concerniente a sus actividades". 

El refrendo es la facultad que tiene el titu--
lar de una Secretaría de Estado para firmar acuerdos, re 
glamentos, decretos y ordenes del Poder Ejecutivo. 

El comentario al respecto es que si el titular 
de una Secretaría se opusiera a firmar cualquier regla-
mento, decreto u orden que diera el poder Ejecutivo est! 
ría casi automáticamente cesado de su cargo pues la fraf 
ci6n II del artículo 89 a la letra dice. 

Las facultades y obligaciones del Presidente -
son las siguientes: 

11. Nombrar y remover libremente a los Secreta-
ríos del Despacho, al Procurador General de la República, 
al Gobernador del Distrito Federal, remover a los Agen-bes 
Diplomáticos y empleados Superiores o.e Hacienda y nombrar 
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y remover librementé a los demás e•pleados de la Unión, 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de -
otro modo en la Constitución o en las leyes. 

Con esto vemos que el planteaÉiento hecho por -
el Constituyente del 17, respecto al Departámento Adminil 
trativo en la actualidad no funciona ya que como se hizo 
mención el Departamento no únicamente se dedica a prestar 
servicios técnicos sino también actua ~n toda la rama a1 
ministr~tiva y además realiza actos políticos. 

Los Departamentos de Estado tienen su origen en 
la Constitución de 1917, en la cual s® hizo una diferen= 
ciación entre Secretarias que vienen a for•ar parte del 
órgano Ejecutivo y Departamentos, órganos que únicamente 
se anc~rgarían de los servicios técnicos especializajos 
como Correos y Telégrafos, etc. 

Desde 1917 a la fecha han existido un sinnúrne--

ro de Departamentos de I.;stado o, en su de:fec to, .adminis
trativos ~ue con el tiempo pasen a constituirse en Seer! 
tarías de Estado. El ~aestro Acosta Romero nos da una r! 

laci6n de los Departa~entos que ha habido. En la Ley ctd 

25 de diciembre de 1917 existían: 

1.- Univ'Jrsit-arios y de Bellas Artes, 
2.·= Salubridad, Pública, 

3.- Aprovisionamientos Generales y Fabriles, 
4.- Establecimientos y Aprovisionamientos Milita

res, 
5,- Controlaría. 

En la Ley de 31 de diciembre de 1935 se estableci~ 
ron siete que .fueron: 

1.- Trabajo, 
2.- Agrario 
3.- Salubridad Pública, 



4 ••• Forestal, de Caza y Pesca., 
5.- De asuntos Indígenas 
6.·" Educación F.f.sica y 

7.- Del Distrito Federal 

35 

Con Lázaro Cárdenas desaparecen y despu,s vuel
ven a crearse. 

La Ley de 31 de diciembre de 1939, estableci6 los 
siguientas Departamentos: 

1. =· •J:lrabajo, 

3.- Salubridad Pública, 

,~.- Asuntos Indígenas, 
5·- Marina Nacional y 

6.- Distrito Federal. 

La Ley de 7 de diciembre de 194·6, estableció los 

Departamentos el.e: 

1 • - ilgrario y 

2.- Distrito Federal 
La Ley de 1958 estableci6: 

1.- De asun·tos Agrarios y Colonización y 

2.- De Turismo. 

"La Ley Orgaúica de la Administración Pública F~ 
deral (LOAPF) estableció dos Departamentos el de Pesca y 

del Distrito Federal, pero con fecha 4 de enero de 1982, 
el Departamento de Pesca obtiene el rango de Secretaría 
de Estado. 

El Jefe del Ejecutivo tiene facultad para nom-
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brar y remover libremente tanto a los Secretarios de Est~ 
do como a los Jefes del Departamento de Estado. 

B) EL DISTRITO FEDERAL COMO ENTIDAD FEDERATIVA 

El Distrito Federal es una Entidad Federativa 
seglÍn establece el articulo 43 de la Carta Magna. El ar
ticulo 44 de la Constituci6n de los Estados Unidos Mexi
canos establece que: 

"El Distrito Federal se compondrá del territo
rio que actualmente tiene, y en el caso de que los Pode
res Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el 
Estado del Valle de México, con los límites y extensi6n 
que le asigne el Congreso General". · 

El Distrito Federal úO forma una entidad uife
rente de la Federación como se desprende de la tesis ju-
riaprudencltal :tifune.ro 339, que detsr~ina 11 Departamento -

Central". El Departamento Central no es una entidad jur! 
dico-politico independiente de la Federación, pues la As!, 
ministración directa del Distrito Federal compete al Pre 
sidente de la República. 

Esta Jurisprudencia establece claramente la -
distinción entre Federación y Distrito Federal, situando 
a éste. como una Entidad Fe.derativa, ciertamente con ca
racterísticas que no se repir.en en las demás como es el 
hec~o de que su gobierno corresponde al Presiden.te de la 
Rep6bliaa, quien lo ejerce a través del Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal o Regente de la Ciudad, 6r 
gano que forma. parte del Consejo de Ministros y es nom-



hrado y removido libremente vor el titular d~l Ejecutivo 
Federal (89-II), que el Congreso de la Uni6n sea su 6r·ga-

En. las demás Entidades Federativas la situación 
es diversa, los gobernadores son electos por votación po
pular y tiene su propio 6rgano legislativo que es el Con
greso Local. 

Otra nota ble diferencia entre las entidadt:a fe-
.. 

derativas y el Distrito Federal es su división territ,2 --
rial , los Estados de la Federaci6n basan su división ig -
terna en el municipio libre, célula polit;ica y administr! 
'Giva, mientras que en el Distrito Federal existen 6rganos 
desconcentrados horizontales denominadas Delegaciones Po-
líticas. La estructura actual del Distrito Federal está -
constituida por 16 Delegaciones al frente de las cuales -
se~hal-lan~un~De-1-egado~nombI'-ad_o~por-el-Jefe-del-Di.str.ito__,..~-~--~ 

FederaJ. con aprobación del· Presidente de la República, --

mientras que en el caso del municipio , el Ayuntamiento Üf'. 
gano de Gobierno y de Administraci6n es de elección direc 
ta. 

El Distrito Federal ha sido admirüstrado en di

versas formas en 1958 la administración del Distrito Fede 
ral fue encargada a su gobernador designado por el Presi

dente de la República y a una organización municipal de -
elección popular, pero la presencia tanto de la autoridad 
Federal como de la autoridad local y de la organizaci6n -
municipal, trajo como consecuencia bastantes dificultades 
en lo que concierne a la prestaci6n de servicios loceles, 
por lo que se reformo J a- Conf'lt'i tuctón. 1 Cl'H;2p:n·,.1ciondo ol 
Gobernador del Distrito y el régimen municipal y estabJ.~ 
ciendo el tipo de organización que te11eroos en la as¿ 
tualidad. Este tipo de organización ha sido regula
da pcr leyes como la del 31 de diciembre de 1926, la del 

31 de diciembre de 1941,la del 29 de diciembre de 1970 y la 
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del 29 de diciembre de 1978 que es la vigente. 

La función Legislativa en el Distrito Federal 
corresponde al Congreso de la Unión, la funci6n jurisdi~ 
cional a los tribunales de justicia del fuero común, a -
un Tribunal de lo Contunioso-Administrativo y en elª! -
pecto laboral a una junta Local de Conciliación y Arbi -
traje. 

C) EL DISTRITO FEDERAL Y SU GOBIERNO 

Está establecido en la Constituci6n Federal de 
1824, en su articulo 50 en su fracción XXVII, señalaba -
col!llo facultad del Congreso General: "Elegir un lugar que 
sirva de Residencia a los Supremos Pcideres de la Federa-

ci6n y ejercer en su Distx•ito , las atribuciones del Poder 
Legislativo de un Estado. 

La Co~iai6n propus6 la Ciudad d~ Qu~rétaro, sin 

embargo, Fray Servando Teresa.de Mier eligi6 la Ciudad de 
México apoyandose en razones históricas, geogr¿ficas, so
ciol6gicas y política.a. 

Al exp~dirse fª Constitución de 1824 se encon
traba dentro del Estado de México la Ciudad de México, -
por la problemática que existía el Congreso de la Unión 
se vio obligado a expedir el siguiente decreto. 

"Dec1:·1:d;o del ·18 de noviembre d.e 1824-. Señala a 
México corno el Distr:i.to que se expresa para la residencia 
de los Supremos Poderes de la Federación. 

ArtíGulo 1o.- El lugar que servirá de Residen-
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cia a los Supremos Pode.res de la Federaci6n, conforme a 
la facultad 28 del arti<mlo 50 de la Constitución será-
la ciudad de México. 

Articulo 2o.- Su d:l.strito será el coIDprendido 
en un circulo cuyo centro sea la plaza mayor de esta ci~ 
dad y su radio de dos leguas. 

Artículo 3,0.- El gobierno general yel gobern~ 
dor del Estado de Méx:i.co nombrarán cada uno un perito P! 
raque entre ambos demarquen y señalen los términos del 
distrito conforme al articulo antecedente. 

Artículo L,.o.- El gobierno político y econ6mico 
del expresado distrito queda bajo la jurisdicción del g~ 
bierno general desde la publicaci6n de esta ley, 

Artículo 50.- Interin se arregla persanenteme~ 
te el e;obiex·no político y econ6iüco del distrito federal, 
seguirá observándose la ley de 23 de junio de 1813 en t2 

Artículo 60.- En lugar del Jefe polit:!.co a 
quien por dicha ley estaba encargado el i!l.1!!.ediato ejerci 
cio de la autoridad pol1tica y económica, nombrará el g2_ 
bierno general en gobernador en calidad de interino para 
el Distrito Federal. 

Articulo ?o.- En las elecciones de los ayunta
mientos de los pueblos comprendidos en el distrito fede= 
ral, y para su gobierno municipal, seguir~n obs,irvi>ndcne 

las leyes vigentes en todo lo que no pugnen con la pre-
se:nte. 

Artículo 80.- El Congreso del Estado de M~xi.co 
y su gobernador, pueden permanecer dentro del distrito -
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federal todo el tiempo que el mismo Congreso crea necea! 
rio para preparar el lugar de su residencia y verificar 
la traslaci6n. 

Artículo 9o.- Mientras se resuelve la altera-
ci6n que debe hace.rese en el Contingente del Estado de -
México, no se hará novedad en lo que toda a las rentas -
comprendidas en el distrito federal. 

Articulo 100.- Tampoco se hará en lo respecti
vos a los tribunales compr·endidos dentro del distrito fed! 
ral, ni en la elegibilidad y demás derechos políticos de 
los naturales y vecinos del mismo distrito, hasta que 
sean arreglados por una ley". (15) 

La Ley de 30 de junio de 1938 vino a dividir al 
Territorio Nacional en 24 Departamentos,·desapareciendo 
en-esa-f-orm-a-el-.l}i-s-t-r-i-t-o-Fede:t'a-l-pa-ra-pasa-r-a-f-oJ:>-ma-r~paI'-------

t e del Depar1;amento de México, dividiéndose este úl til'll.o 
en un Distrito teniendo como capital la Ciudad de México. 

En el año de 1846 en virtud de decreto expedido 
por el Gral. Don Mariano Salas· se da a conocer la restau
ración ae la vigencia de la Constituci6n de 1824 9 apare

ciendose de ~sa manera nuevamente el Distrito Federal. El 
22 de abril de 1853 el ·Distrito Federal vuelve a tener -
transformaci6n pues del 'Distrito Federal, paso a ser Di~ 
trito de México. 

El 4 de mayo de 1861 mediante un reglamento e~ 
pcrHdo, oe 0otubleci6 que el ayuntnmi.ento de la Ci.udad -
de México estuviera compuesto por 20 regidores y dos pr~ 

. curad.ores, además se eligió· Gobernador para el Distrito. 

Durante el Gobierno de ~orfirio Diaz se expi-
(15) DUELAN MANUEL Y LOZANO JOSE M.ARIA,Legislaci6n Mexi

cana 1687-·1826, Pág.743, Edición Oficial Tomo I,1876. 
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di6 una Ley,la del 26 de marzo de 1903 llamada Ley de Or
ganización Política y Municipal del Distrito Federal, do~ 
de se divide al Distrito Federal en 13 municipios suborut 
nandose al Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de GQ 
bernaci6n en el aspecto administrativo, político y munici
pal, el Gobierno del Distrito Federal, el Presidente del 
Consejo Superior de Salubridad y el Director de Obras Ft1-
blicas con actividades consultivas, siguieron existiendo 
los ayuntamientos y se les suprimió la personalidad jurí
dica, todo esto fue c.on el fin de sus patrimonios pasarán 
al Gobierno Federal; para las municipalidades foráneas se 
crear6n las Jefaturas políticas, el transporte del Distri
to FedP-ral quedó a cargo de la Secretaría de Comunicacio-
nes. 

La Constjtuci6n de 1917, en su articulo ll-4 esta
blece que el Distrito J.i'ederal se compondrá del territorio 

que a.ctua.lmente tiene y en el caso de que los poderes 1''ecl.~ 
rales se trasladen a otro lugar, se erigirA en el Estado 
del Valle de México, con los límites y extensión que les 
asigne el Congreso General. 

De acuerdo a. la Constitución del 17 coexistie-
ron en el Distrito Federal: el Gobierno del Distrito ~ed! 
ral, la.a munietpalidades de éste y los Poderes Federales, 
pero debido a. las dificultades que en la práctica se fueron 
observando, hicieron que el 18 de abril de 1928 se propusi~ 
rala Reforma Constitucional. 

La iniciativa es l'l siguiente. "Los hechos han 
r1e'n0strndo que la oi:'g11n1z.o.ci6n m:nic:Lpal ;:;;n el 1)i_(.,::;ri.to -

Federal no ha alcanzado nunca los fines que esa forma gu
bernativa debe llenar, debido a los conflictos de carác-
ter político y administrativo que con;;3tantemente nan sur
gido por la coexistencia de aul;oridades, cuyas facultades 
se excluyen a veces y a veces se confunden en consecuen-·-
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cia, para estar de acuerdo con la l6gica y la realidad,= 
lo debido sera organizar la administración del Distrito 
Federal de manera que haya unidad de mando y eficiencia 
en todos los 6rdenes del servicio público. 

El poder nunicipal en el Distrito Federal, ni 
puede disponer de los rendimientos económicos de las mu
nicipalidades, como debiera ser ni puede administrar ju! 
ticia en la municipalidad, como también debiera ser, ni 
es el único poder que gobierna la municipalidad, como -
también debiera ser, puesto que la autonomía municipal -
justamente tiende a ello. De suerte que dada su misma -
creaQi6n, el municipio en el Di-atrito Federal, nac:1.6 in
completo, incoñsistente y por lo mismo autónomo únicame~ 
te en teoría". (16) 

Se adicion6 el proyecto, para. que el gobierno 
~~~~~-·del_D_is_:tr_i:t_o~F_e_dJ:tr_aJ._,_le corres¡:iondiera al Presidente -

de la República, debiendola ejercer por-los 6rganos que 
señalará una ley. 

Aprobado el proyecto en la reforma del 20 de -
agosto de 1928 se previno qu~ el Congreso tiene facultad 
pera legislar en todo lo relativo al Distrito y territo
rios Federales tomandose las bases siguientes: El Gobie~ 
no del Distrito Federal, estará a cargo del Presidente -
de la República Mexicana quien lo ejercerá por conducto 
del órgano u organos que de·termine la ley respectiva; el 
31 de diciembre de 1928 se expide la Ley Orgénica del 
Distrito Federal y Territorios Federales en la que se de 
fine la extensi6n y del·\mitRwlón del D:ist;ri'co Federsl, -

así.como también se lleva a cabo el cambio de municipal! 
dades por Delegaciones crEiandose el Departamento Central. 

En e1 art:í.culo 73 de la Constltuci6n nos esta-

(16) OLIVERA TORO, JORGE. Manual de Derecho Administrati 
vo, Editorial Porrúa, la. Edicci6n, México 1963, -
Pág. 100. 



blece las facultades que tiene el Congreso de Uni6n para 

legislar- en todo lo relativo al Distrito Federal, a con.
tinuación transcribo su fracción VI. 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Dis
trito -Federal sometiendose a las bases siguientes: 

'ia.<• El Gobierno del Distrito Federal estará a 

cargo del Presidente de la. República quien ejercerá por 
conducto del órgano u organos que determine la Ley respe2. 
tiva. 

2a.- Los ordenamientos legales y los reglamen
tos que en la Ley de la materia se determine será sometí,. 
dos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa P2 

pular, conforme el procedimiento que la misma señale. 

4a.- Los nombramientos de los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia del Dis~rito Federal, serán 
hechos por el Presidente de laRepública y sometidos a la 
apro,baci6n de la Cámara de Diputados, la que otorgará o 
negará esa aprobaci6n dentro del improrrogable término de 

diez dias. Si la Cámara no resolviera dentro dicho térmi
no se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la-= 

aprobaci6n de la Cámara no podrán tomar posesión los ma= 
gistrados nombrados por el Presidente de la Repúbli.ca. -
En el caso de que la Cámara de Diputactos no apruebe dos 
nombramientos suces:i.vos respecto de la m.:i.sma vacante el 
Presidente de la República. hará un tercer nombramiento 
que surtil.•á sus 0fe,.;i,u1:1, desde luego, como provisional y 

que será sometido a la aprobación de la Cámara en el si~· 
guiente período ordinario de sesiones. 

En este periodo de sesiones dentro d.e los pri-



meros diez días, la Cámara deberá aprobar o reprobar el -
nombramiento y si lo aprueba o nada resuelve el magistra
do nombrado provisionalmente continuará en sus funciones 
con el carácter definitivo. Si la Cámara desecha el nom

bra.miente), cesará desde luego en sus f\uJ.Ciones el magi_! -

trado provisional, y el Presidente de la República somet~ 
rá nuevo nombramiento a J.a aprobación de la Cá.mara. en los 

términos señalados. 

En los casos de faltas temporales por más de tres 
meses de los magistrados serán estos substituidos mediante 
nombramientos que el Presidente de la República someterá 
a la aprobación de la Cámara de Diputados y en sus recesos 
a la de la Comj_si6n Permanente, observándose en su caso lo 
dispuesto en las claúsulas anteriores. 

En los casos de faltas temporales que no excedan 
de tres meses la Ley Orgánica determinará la manera de ha
cer la substituci6n. Si faltAre un magistrado por defunción, 
renuncia 6 incapacidad el Presidente de la República, sorne-
terá un nuevo nombramiento a la aprobación de la Cámara de 
Diputados. Si la Cámara no estuviere en sesiones, la Comi

sión Permanente dará su aprobación provisional, mientras -
que se reune aquella y da la aprobaci6n def:lniti.va. Los -
jueces de la primera instancia menores y correccionales y 

los que con cualquier otra denominación se creen en el Di2 
trito Federal, serán nombrados por el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, deberan tener los requisitos 
que la ley señale y seran substituidos en su faltas tempo
rales, en los términos que la misma ley determine. 

La remuneración que los magistrados y jueces pe:;: 
ciben por sus servicios no podrá ser disminuida durante su 
encargo, 

Los magistrados y los jueces a que se refiere 
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estl'l parte durará en su encargo seis años pudiendo ser --, 
reelectos, en todo caso podrán ser privados de sus puestos 
e uando obs,~rvan mala conducta, de acuerdo con la parte fi 
nal del artículo 111 o previo en juicio de r-esponsabili-
dad correspondiente. 

5a.- El Ministerio P~blico en el Distrito Fede
ral estará a. cargo de un Procurador General que residirá 
en la Ciuda~ de México y del número de agentes que deter

mine la ley, dependiendo c.ioho r,mcionario d.irectamento:; -
del Presidente de la Hepública quien lo nombrará y remov~ 
rá libremP.nte. (17) 

De Ac~erdo con lo de hasta aquí escrito vemos -
como la Constitución especifica claramente el nombramien
to de los Magistrados y los ,Jueces de Primera instancia y 

correccionales, lo mismo sucede con el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal y loa Agentes del Minie-
terio Público. 

El mismo artículo 73 constitucionul en su frac
ción VI determina como se conforman los órganos jurisdic
cionales las bases de su procedimiento y la relación en -
t.re estos y el Pre-sidente dti la Rupública que nac11 el no!!! 
brarr-iento de los Magi:;1trados del Tribunal Superior de JU§. 

ticia del Distrito Federal s a su vez hace loe nombramieB 
tos de los .Agen·tes del Ministerio Públ j_co, entonce8 1 a -
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal es ta!!! 
bién reglamentaria d.e tal articulo. 

El Departamento dil Distrito Fed~ral ha sido --
nogulado por las dtvuruaa leyes que uc hnn creaJo en Jlf~ 
renttis épocas según las realidadeH ,l0l momento hist6ri--

· co en que se he vivido. ~enemas las leyes del 34 de di
ciembre de 1928, del 31 de diciembre de 1941, la de 1970 

( 17) CONSTITUC ION POLI'l'ICA DE LO;::; ESTADOS UlHDOd M.f~i.ICA-
NOS, Colección Porrúa, México 1983, 8a, }!;d, 



que fue reformada y adicionada en el año de 19?2 y la a~ 
~ual del 29 de diciembre de 19?8. 

De acuerdo a ésta úl ti'll1aa el Departamento del -
Distrito Federal viene a ser una entidád cuyos limites -
territoriales quedarán determinados por los decretos de 
·15 y 17 de diciembre de 1898 y para una mejor administr!_ 
ci6n, queda dividida en 16 Delegacion~s Politicaa. 

El articulo 1o.- Establece "El Presidente o.e -
la República de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
73 fracción VI, parte primera, de la Constitución Polít_! 
ca de.los Estados Unidos Mexicarios 9 tiene a su cargo el 
Gobierno del Distrito Federal y lo ejerce de conformidad 
con las normas establecidas por la presente ley, por con
ducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal a -

quien nombrará y removerl libremente"! 

----------En-su-arM.-cul-o-30,-establ-ece-el~".Jefe-del-Deparc-------

tamento del Distrito Federal se auxiliará en el ejercicio 
d.e sus atribuciones que comprenden el estudio, planeación 
del Distrito Federal, en los términos ley, sus reglamentos 
y otras disposiciones legales .de las siguientes unidades 
administrativas y de Gobierno: 

1.- Organoa Administrativos Centrales: 
Secretario General de Gobierno "A" 
Secretario General de Gobierno "B" 
Secretario General de Obras y Servicios 
Oficial ~ayor 
Contraloria General 

Dirección General de Acc:i.6n Social y Cultural. 
Dirección General de qonstrucci6n y Operación IHdráu
lica. 
Dirección General de Informaci6n, Ana.lisis, Estadisti 
cas, Programación y Estudios Administrativos. -



Dirección Geaeral Jurídica y de Gobier~o 
DirÓcciém Gei!Aeral de Obras Públicas 
Dirección General de Planificación 
Dirección General de Policía y Tránsito 
Dirección General de Pro&oción Deportiva 
Dirección General de Promoción Econ6~ica 
Dirección General de Prot~cci6n Social y Servicio Vo 
l1~ntario, Reclusorio y Centros de Rehabilitaci6n so= 
cial. 
Dirección General de Registro Público de la Propiedad 
Direcci6n General de Relaciones Públicas. 
Dirección General. de Servicios Administrativos 
Dirección General 
Direcci6n General 
Dirección General 

de 

de 

de 

Servicios Médicos 
Trabajo y Previsión Social y 

Turisllllo 

2o= Organos Ad~inistrativos Desconcentrados: 

Las Delegaciones en sus respectivas circunscripciones 
geográficas. 
Los almacenes para los trabajadores del Departamento 
del Distrito Federal. 
La Comisi6n de Vialidad y Transporte Urbano 
~l Servicio Público de Boletaje Electr6nico y 

La Co11&isi6n Coordinadora para el Desarrollo Agi•opecu!_ 
rio del Distrito Federal. 

Los Secretarios Generales y el Oficial Mayor s~ 
rán nombrados por el Presidente de la República. 

El reglanento interno del mismo señala además -
del ámbito de competencia del Departamento, las atrib),! -
cienes de la Oficialia Mayor, y ele las Direccion.es Gene
rales. 

El reglamento Interior del Departamento del Di~ 

trito Federal publicado el 6 de febrero de 19?9, es cone~ 
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cuencia del articulo 4o. de la Ley Orgánica del Departa
mento del Distrito Federal (LODDF), pues establece que -
la designaci.6n y dist;ribuci6n de las atribuciones de los 
órganos administrativos centrales y desconcentrados par1,i_ 

el despacho y atención de los asunt;os de la competencia 
del Distrito Federal se señalaron en su reglamento inte
rior. 

Con estos artículos anotados podemos observar 
la estructura de la Administración del Departamento del 
Distrito Federal; la ley también establece la prestación 
de los Servicios Públicos, la colabo.raci6n ciudadana y v~ 

cina~ y por último la Política del Ciudadano. 

D) LEGISLACION DEL DEPARTAMENTO DEL DI$TRITO FEDERAL 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

La Ley de Ingresos del Departamento del Distri-
to Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 30 de diciembre de 198? para el Ejercicio de 1983; 
en v:i.gor el primero de enero de 1983~ en su artículo 1o. 
establece: Los ingresos del Departamento del Distrito Fe
deral en el ejercicio .fiscal de 1983, sera los que se ob
tengan por loa siguien~es conceptos y en las cantidades -
estimadas que a continuación se indlcan: 

MILLONES DE 
PESOS 

I. - IMPUESTOS - - - - - - = - - - - - - ,_ - 16, 078 

a) • - Predi.al 
b) .- Sobre adquisi.ción de bienes lnmue

bles 
e).- Sobre espectáculos públlcos 
d).- Sobra loterias, rifas, sorteos y 

concursos 
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llil!LLONES m; 
PxiSOS 

II.- CONTRIBUCIONES DE MEJORAS - - - - - - - - - 500 

III.- DEB.ECHOS - - - = = - - - - - - - - - - - - 6,281 
a).- Por la prestaci6n de servicios que 

correspondan a funciones de dere--
cho público. 

b).- Por el uso de aprovechamientos de 
bienes d.el dominio púbUco del 
Distrito Federal. 

IV.- GONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FHAC 
CIONES PRECEDENTES CAUSADAS EN EJEtlCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDA-
CION O DE PAGO - - - - - - - - - - - - - - - 300 

V.- ACCESORIOS DE OTRAS CONTRIBUCIONES - - - - .tl,095 

H~.PRODUCTOS - - - - - - = - - - - - - - = = - - 298 

a).- Por la prestaci6n de servicios que 
correspondan a funciones de derecho 
privado. 

b).- Por el uso, aprovechamiento o explo 
tación de bienes de dominio privado: 
1.- Tierras y construcc:i.ones. 
2.- Enajenación de muebles e inmue

bles. 
3.- Intereses de valores, cr,ditos 

y bonos. 
l~.- Utilidades de organismos des-

centralizados y empresas de 
participación estatal. 

5.- Otros. 

VII.- APROVECHAMIENTOS 
a).- Donativos e indemnizaciones 
b) .- Reintegros y cancelación de contra·

tos. 

e).- Multas administra ti vas, asi como -~· 
los impuestos por autoridades ;judi
ciales y reparación del daño denun
ciado por los ofendidos. 



d).- Donaciones en especie a cargo de pr~ 
pietarioa de fraccionamientos de te
rrenos. 

e),- Aportaciones en efectivo, por frac-
cionamiento de terrenos y nor la --
construcción de conjuntos habitacio
nales. 

f).- Aportaciones en efectivo por quienes 
construyen obras nuevas para la dot! 
ci6n general de la infraestructura, 
equipo y servicios urbanos. 

g).- Cuotas por división, subidivisi6n o 
relotificaci6n de predios. 

h).- Otros no especificados. 
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El concepto que nos da el maestro Serra Rojas 
de Ingreso Públlco es el siguiente: 

"Ingreso Público es el dinero que reciben el -
Estado y los dem~s entes del Derecho Público, por dife-
rentes conceptos legales y en virtud de su poder de im-
perio o autoridad y agrega que toda recepcionde numera

rio en las arcas del Estado debe considerarse como un -
ingreso aunque no tenga el carácter de definitivo". (18) 

El Gobierno Federal·a través del Ingreso Públl 
co obtiene los recursos econ6micos necesarios para llevar 
a cabo las grandes obras públicas que se fija, por consi
guiente es necesario que todo contribuyente cumpla con la 
obligaci6n constitucional del pago de tributos. 

El Código Fiscal en su artículo 2o. sstablece: 

Las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de seguridad social y derechos, los que se 
definan de la siguiente maQera. 

(18) SEHRA ROJAS, AJ:~]JRES. Derecho Administra.·t;ivo, Edito
rial Por rúa 19'77, Pág. 29. Tomo I 8a. Ed. 
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IMPUF.STOS. 

I.- Impuestos son las contribuciones establee! 
das en ley que deben pagar las personas físicas y·mora-
l0a que se encuentran en la situación jurídica o de he-
cho prevista por la misma y que sean distintas de las S!!_ 

ñaladaa en las fracciones II y III de este artículo. 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

II.- Aportaciones de Seguridad Soc:i.al son las 
contri bue iones est;ablecidas en la ley a cargo de perso-
nae que son sustituidas por el Estado en el cumplimien-
to de obligaciones fijadas por la ley en materia de seg~ 
ridad social o a las personas que se benefician en forma 
especial por servicios de seguridad social propor9iona-
dos por el mismo Estado. 

DERECHOS 

TTT.- Derechos son las contribuciones estable

cidas en ley por los servicios que presta el Estado en -
sus funciones de derecho p6blico, así como por el uso -
o ap.rovechemiento de los bienes de dominio de la nacl6n. 

El C6digo Fiscal en su articulo 3o. señala: 

APROVECHAMIENTOS 

Son aprovechamientos los ingresos que percibe 
el Estado por funciones de derecho público distintos de / 
las contribuciones, de los ingresos derlvados de finan-
ciamientos y de los que obtengan los organismos descen-
tralizados y las empresas de participaci6n estatal. 

PRODUCTOS 

Son productNi las coni;raprestaclones por los -
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servicios que preste el Estado en sus funciones de dere
cho privado, así como por el uso, aprovechamiento o ena
jenación de bienes del dominio privado. 

Por lo tanto, podemos decir que de esta manera 
el Departamento del Distrito Federal se hace llegar de= 
dinero para sufragar el gasto público. 

De acuerdo, lo que establece ¡a fracción IV -
del artículo 31 Constitucional que dice: Son obligacio-
nes de los mexicanos: 

Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación como del Estado y Municipio en que residan, -
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Podemos darnos cuenta que todo mexicano tiene 
la obligación de contribuir para el gasto póblico, no -
únicamente de la Federación sino que también al Estado y 

Munioipio 9 la contribución debe ser proporcional de acue~ 
do a lo que disponga las respectivas leyes. 

Ahora bien no únicamente el mexicano debe con
tribuir con el gas~o público, sino que también el extran 
jero que tenga industrias y propiedades privadas dentro 
del territorio nacional. 

E) DESCONCENTRACION EN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Desconcentraci6n es la delegación de faculta-
des de órganos superiores a favor de 6rganos inferiores 
internos de lo.s mismos organos externos y que carecen de 
personalidad jurídica propia y de patrimonio propi9. 
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Desconcentración Administrativa es la unidad -
administrativa que forma parte de la Administración P~ -
blica Federal, Estatal 6 Municipal. 

La Desconcentraci6n Política-Territorial en -
nuestro país se identifica con las Entidades Federativas, 
Municipios y Delegaciones Políticas en el caso del Depa~ 
tamento del Distrito Federal. 

Los Tipos de Desconcentraci6n son: 
1.- Descon~entraci6n Vertical 
2.= Desconcentraci6n Regional 
3.- Desconcentraci6n Horizontal 
La Desconcentraci6n Vertical.- Consiste en del~ 

gar a órganos directamente dependientes y subordinados, 
determinadas facultades del órgano superior. 

Esto se hace con el único fin de que se proceda 
con mayor eficacia y prontitud en las tareas administrat! 
vas. 

La Desconcent.raci6n Regional.- Es aquella en -
que las delegaciones de funciones se hacen distribuyendo 

cia en una área delimitada. 

La Desconcentraci6n Horizontal.- Es aquella -
creación de oficinas que tienen la misma competencia en= 

tre sí,pueden llegar a tener facultad dentro de una misma 
ciudad o fuera de ella o sea, en otras áreas geográficas. 

La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano, -
por la naturaleza del trabajo que desarrolla para el De
partamento del Distrito Federal del cual depende, encaja 
perfectamente dentro de la Desconcentraci6n Vertical, ya 
que el órgano central delega facultades al citado organi~ 
mo para llevar a cabo sus prop6sitoa. 

Se ha visto que la Administración Pública F~ -



dera.l conformada anteriormente por las Secretarias de Estado 

y los Departamentos de Estado (Administrativos),hsoia segui
do una política de administraci6n centralizada negativa para 

el país y para la solución de sus problemas y como lo afirma 
el maestro Fraga:"Para la administración·e1 perjuicio consi!!, 
te en que con el aumento creciente de la poblaci6n y de los 
negocios que tienen que atender se va complicando la maquin! 
ria administrativa y desarrollando una monstruosa y absorben 
te burocracia que impide la agilidad y efi.ciencia de su fun

cionamiento". (19) 

Con esto podemos darnos cuenta le perjudicial que 
es la centralizaci6n administrativa,por lo tanto, se tiene -
que canalizar y buscar las vías necesarias pa~a dar soluci6n 
a esta problemática. 

Ahora bien con la desconcentraci6n de tantas act1 
vidades tanto culturales como industriales. administrativas -

~~~~·se_v.ino_usand_o_c_oJ1_un_gran aci~e~r~t~º~· ------------------~ 

Siguiendo con la Reforma Administrativa cuyo fin 
es el de mejorar en forma dinámica y eficiente las tareas -
de ·1a Administraci6n P<iblica;en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n de fecha 5 de abril de 19?3,se establece un acuer
do por el que se dispone que las· Secretarías y Departamen
tos de Estado,organismos descentralizados y empresas de pa~ 
ticipaci6n estatal de la Administraci6n Pública Federal, de_ 

leguen en funcionarios subordinados algunas facultades, para 
la más agil toma de decisiones y también de asuntos. 

En su acuerdo primGro establece que las Secreta
r5.as y Departal)lentos de Estado,organismos descentralizados 
y empresas de participaci6n Estatal de la Administraci6n P~ 
blica Federal,para determinar e implantar las medidas que 
permitán a sus titulares llevar a cabo una efec~iva delega
ción de facultades en funcionarios subalternos para la más 

agil toma de decisiones, asi como la ejecución y tramita-
ci6n de los asuntos administrativos, en sus correspondien
tes ámoi tor; <.ie (:.Ompet,t:lt1cia. 

( 19) l!'HAGA 1 GABINO, Derecho Administrativo, Ed .Por.rúa,México 
1977, 17a. Ed. Pág. 1%. 
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En su acuerdo segundo dice que las entidades a 
que se refiere el punto resolutivo, efectuarán los estudios 
respectivos, para proceder a la delegsci6n de las faculta
des en los funcionarios de las distintas dependencias que 
operan en el interior de la República, 

En la Ley Orgánica del Departamento del Distri
to Federsl del 29 de diciembre de 1970, se divide el Depa~ 
te.mento en "16 Delegaciones Politicas", es decir circuns-
cripciones territorial.es frente de cada una. habrá un Dele
gado que tendra funciones q~e deberan sujetarse a las L~ -
yes respectivas, reglamentos y acuerdos del Jefe del Depa~ 
ta.mento. 

Reformas de la Ley de la .Administraci6n Públi

ca Federal (29 de diciembre de 1982). 

II DECRETO" 

Artículo primero.- Se reforman los artículos --
6, 7, 8, 9, 22, 25, ¿o, 5·1, 32, 33, 34·, 35, 36, 37, 40, 41, 

42, 43, 48, 50, 51, y 52 de la Ley Orgánica de la Adminis
traci6n Pública Federal. 

Artículo veintiseisavo.- Para el estudio, plan! 
ci6n y despacho de los negocios del orden administrativo, 
el Poder Ejecutivo de la Unión contará con la siguientes -
dependencias: 

a) Secretaría de Gobernaci6n, 
b) Secretaria de Relaciones Exteriores. 
e) Secretaria de la Defensa Nacional. 
d) Secretaria de Marina 
e) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
f) Secretaria de Programación y Presupuesto. 
g) Secretaría de Contraloría General de la Federación. 



h) Secret;aria de Energía, Minas e Industria .Fara.estatal. 
i) Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 
j) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos. 
k) Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
1) Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
m) Secretaria de Educaci6n Pública. 
n) Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 
ñ) Secretaria de Salubridad y Asistencia. 
o) 

p) 

q) 

r) 

Secretaria de 
Secretaría de 
Secretaria de 
Departamento 

la Reforma Agraria. 
Turismo. 
Pesca. 

del Distrito Federal. 
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Podemos observar que la Administración Pública 
Federal qued6 más completa con la creación de nuevas Seer~ 
tariae. 

La Ley O.rgani~d1;l11AO.mim. s tTac~:rérn~.Pú:b~lTcra~F!. 
deral (LOAPF), en su articulo primero dice: 

L~ presente ley estahlece las bases de organi-
zación de la Administración Ffiblica Federal Centralizada y 

Paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías 
de Estado, los Departamen~os Administrativos y la Procura
duría General de la República integran la Administraci6n -
Pública Centralizada. 

Loa organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, las Instituciones Nacionales de Cré
dito, las organizaciones auxiliares de Seguros y de Fianzas 
y los Fideicomisos, compone~ ·la Administraci6n Pública Parae~ 
ta tal. 

En su artículo segundo nos dice: 
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En el ejercicio de sus atribuciones y para el -

despacho de los negocios del orden administrativo, encaro! 
nados al Poder Ejecutivo de la Uni6n, habrá las siguieQ_ -
tes dependencias de la Administración Pública Centraliza
da: 

I.- Secretarías de Estado 

II.- Departamentos Administrativos 

En su artíc._ulo décimo establece: 

Las Secretarías de Estado y los Departamentos -
Administrativos tendrán igual rango, entre ellos no habrá, 
por lo tanto preemencia alguna. 

En su articulo onceavo determina: 

___________ ,T,os_tLtular_es_de---1.as_SecrRtarias_diLEatado_y_de _____ _ 

los Departamentos Administrativos ejercerán las funciones 
de su competencia por acuerdo del Presidente de la Repúbli 
ca Mexicana. 

En su articulo diecisieteavo señala: 

Para la más eficaz atenci6n y eficiencia del de~ 
pacho de los asuntos de su competencia, los Secretarios de 
Estado y los Departamentos Administrativos (Estado), cont~ 
rán con órganos administrativos desconcentrados que las es 
tar!m jerárquicamente subordinados y tendrán facultades -
específicas para resolver sobre la materia y dentro del -
ámbito territorial que se determine en cada caso de confo~ 
midad con las disposiciones legales aplicables. 

El articulo ·tercero de la Ley Orgánica del De--· 
partarr:ento del Distrito Federal establece. 
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El Jefe del Departamento del Distrito Federal -
se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones que compren 
den el estudio, planeaci.6n y despacho de los asuntos que -
competen al Departamento del Distrito Federal, en los térID!, 
nos de esta ley, sus reglamentos y otras disposiciones leg~ 
les, de las slguientes unidades administrativas y de gobie.::. 
no. 

A. Organos administrativos centrales: 

- Secretaría General de Gobierno "A"; 

- Secretaría General de Gobierno "B"; 

- Secretaría General de Obras y Servicios; 

- Cficia.lia Mayor; 
= Tesorería; 
- Direcci6n General de Acci6n Social y Cultural; 
- Dirección General de Construcci6n y Ope~aci6n Hidraúlica; 
- Direcci6n General de Informaci6n, Análi.sis, Estadísticas, 

----~Programac-i-6n~y~Estud-i-o~Admi.n-i-atra-tLvos-;,--------------~ 
- Direcci6n General Jurídica y de Gobierno; 
- Direcci6n General de Obras P!i.blicaa; 
- Direcci6n General de Planeaci6n; 
- Direcci6n General de Policía~ Tránsito; 
- Direcci6n General de Promoci6n Deportiva; 
- Direcci6n General de Promoci6n Econ6mica; 

Direcci6n General dé Protecci6n Social y Servicios Volun
tarios; 

- Dirección General de Reclusorios y Centros de Rehabilita-
ción Social; 

- Direcci6n General del Registro P~blico de la Propiedad¡ 
- Direcci6n General de Relaciones Públicas; 
- Dirección General de Servicios Administrativos; 
- Dirección General de Servicios M~dicos; 
- Dirección General de Trabajo y Previsión Social y 

- Dirección General de Turismo. 
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· B, Organos administrativos desconcentrados: 

- Las Delegaciones, en sus respectivas circunscripciones 
geográficas; 

- Los Almacenes para los Trabajadores del Departamento -
del Distrito Federal; 

- Comisi6n de V:l.alidad y Transporte Urbano; 
- El Servicio Público d~ Boletaje Electr6nico; 
- 1~ Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agropecua-

rio del Distrito Federal. 

Los Secretarios Generales y el Oficial Mayor -
serán nombrados por el Presidente de la República. 

Como marca la Ley Orgánica del Departamento del 
Djstrito Federal tiene cinco organismos desconcen~rados, 
que funcionan para que los negocios sean solucionados a 
la:-orevetlaa pos1ole aesconges~10nanaos~de~sa maner~~eJ. 
c6mulo de trabajo que en un momento dado tenía el Depart~ 
mento Central, por lo tanto, vemos-con la polit1ca que se 
ha seguido con respecto a la ilf:!1::cm1c0nty,ación m sido una 
buena medida adaptada por el Gobierno Federal. 

Dentro de los organismos desconcentrados del -
Departamento existe el de la '!Comisión de Vialidad y Trans 
porte Urbano", que a continuación se verá con mayor deta
lle. 



CAPITULO III 

COVITUR Y DESCONCENTRACION 

A) ANTI!.'CEDElílTES GENERALES: NACIMIENTO Y EVOLUCION 

B) NATURALEZA JURIDICA DE COVITUR 

El nacimiento de la "Comisi6n..de Vialidad y -
Transporte Urbano" (COVITUR), tiene su antecedente en lo 

~~~~~que-se-l-lam6-it.Comi.si.6n-TicniciLEjec1xtiY.a_del_U~_t~o_"__(C.:_O_-~~~~~

TEME), creada por acuerdo número 823 de fecha 7 de sep--
tiembre de 19??, en base a las consideraciones siguien--
tes: 

Primero.- Que el Departamento del Distrito Fe
deral ha venido ejecutlilldo un importante programa de --
obras viales y proseg~ir, el plan de construcción, reor
ganización y ampliación de los medios de trS:iU'.lSporte co-
lectivo de pasajeros a efecto de que éstos sean más efi
caces, c6modos y seguros para los usuarios en dicha Entl 
dad Federativa. 

Segundo.- Que dentro de este programa, es nect 
sario construir nuevas líneas y ampliar las existentes -
para aumentar la capacid~d· del "METRO", con el fin de C!, 

nalizar la capacidad en lo posible por este medio, el 
transporte de _superficie que actualmente se efect6.a a b! 
jas velocidades, lo que permitirá obtener importru:i.tes 
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economía~ al reducir los tie~pos de recorrido, los cona~ 
moa de combustibles y la contaminación ambiental. 

Tercero.- Que por estos motivos es conveniente 
crear un 01•gan:l.smo desconcentrado que tenga a ii3U cargo = 

la ampliación del "METRO", se coordine con las demls au
toridadei!! competentes, para iIDplantar las medidas de or
den técnico que estime pertinentes, formule planes y pr2 
grama~ y ej~cute la construcción de todas las obras nec~ 
sarias para la ampliación y mejoramiento del servicio Pi 
blico de que se trata. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artí
culos 10., 36, fracciones v, VI; y 66, fracci6n II, y d! 
más relativos de la Ley Orgánica del Departamento del -
Distrito Federal; segundo transitorio del Decreto· de 29 
de diciembre de 1972 pública.do en el Diario Oficial de -
la Pederac10n del~'.fO siguiente, que reform6 y aa1cion6 -
el mismo Ordenamiento: 10., 2o. y 4o. de la ley que fija 
las Bases Generales a que habrán de sujetarse el tránsi-
to y los transportes en el Distrito Federal; 1ov, 2cv, -
)o., y demia relativos del Reglamento para el Servicio -
Piiblico de Transportes de Pasajeros en el Distrito Fede
ral he tenido a bien dicatar el sigu.ientee 

A C U E R D O 

Primero.- Se crea un organismo desconcentrado 
de carácter técnico que se denominará "Comisión Técnica 
Ejecutiva. del Metro". 

Segundo.- Para el desempeño de sus runciones,
la Comisi6n dispondrá de los inmuebles, muebles, nUlllera
rio y de más bienes que le destine el Departamento del -
Distrito Federal• 
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Tercero.- La Comisión tendri facultad para ut1 

lizar loe inmuebles y las vías póblicas, cuyo uso le co~ 

ceda el Departamento del Distrito Federal, ya sea en la 

liHJ.pe.r.ficie O en el subsuelo, a fin de llevar al cabo las 
instalaciones, servicios y actividades inherentes a sus 
funciones, con sujeción a las disposiciones legales, re-

glamentarias y.administrativas aplicables. (20) 

Con el acuerdo número 823, publicado en la Ga

ceta Ofic:l.al del Departamento del Di a tri to Federal el día 
15 de septiembre de 'i°977, se crea la Comisi6n Técnica 

Ejecutiva del Met,ro, en el considerando establece que de

bido a la ejecución de obras viales, asi como la prosecu
ción de la ampliaci6n y la reorganizaci6n de los medios -

de transportes cc,lecti vo~. da pasajeros para uno mayor 
eficiencia de 1.os mismos en ber_efiéio de los u.suari.os del 

Distrito Federal. 

Más adelante indica que es necesario ampliar -

las líneas ex:tstentes d.el Metro y construir nuevas a fin 

de aumentar su capacidad, por tal motivo es neces¡ario la 

creación del 6re;ano desconcent.rado qu':l t,enga iit SLt cargo 
la ampliación del ll.etro y además que se coo1°dine con las 

autoridades competentes para la implantHción de las medi 

das de orden ·técnico que se estimen per•tinentes. 

El ne uerdo en su primer articulo es ta ble ce la 

creación de un organismo desconcentrado e ,.iyo carácter se

rá técnico, que en lo sucesivo se llamará Comisión Técni

ca del Metro, se puede observar que se tra·lia de un organi§!. 

mo eminentemente técnico, encargado directo de la Amplia

ción y Construcci6n de nne·,ras líneas del Metro. 

En ·su artículo see;un.do nos establece que hr -

insti tuci6n tendrá a disposi,.::l.6n bienes muebles e in.mue

bles necesarios para el buen desempeño de sus funciones 

(20), DECRET0(29-dic1embre-·72),publicado en el Diario Oi'i 
cial de la Federaci6n del 30 de diciembre da 1372. 
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En su articulo tercero señala que la COMISIOK -

tenrtrá las facultades para utilizar los inmuebles y las -

v1'.as p{;blil:as qu.e h: conceda el Uepartam~nto del Dist...::·i.to 

Federal, ya sea en la superficie o et el subsuelo para po-· 

o.er construir las instalaciones y ejecutar los servicios y 
{Actividades inherentes a sus funciones con sujeci6n a la$ 

reglas le~alas aplicables. 

De.:..: mi:; anteriorf)S obae~vacieines se pued1:1n cc.1:--

cluir que la Corr1ls:i.6n Técnica. Ejec-i..1L:.va d,.;.l rJ:et.ro 1 stt le -

Gonfieren todas las facilidades para el mejor desempeño de 

sus funciones. 
En su art;ícu1.o cuarto preceptúa las funciones e_!i 

pecífices que lleva a cabo la Comisi6n: 

8orresponderA a la Comisi6~: 

I.- Estudlar y fijar los derechos de via y---
áreas de futuras estaciones, talleres, almacenes y demás -
instalaciones, para actualizar el "Flan Mar:,stro del Metro" 

e integrarlo al "Plan Director del Distrito Federal". 

II.- Proponer la ordenaci6n, regulaci6n y coordi. 

nación de todos los medios de transportes con el objato de 

que las ampliaciones del "b!Jetro" se complementen armónicame~ 
te con estos y con las nuevas obras vialesi paradas, estaci2 
namiento¡;, terminales y ademiis ::;ervicios para comunicar efi

cazmente entre sí los centros de habitaci6n, d~ trabajo, de 
cultura y de reereaci6n. 

III.- Estudia¡; proyectar y construir las obras de 
ampliación del "Metro" con inclusión de progral!las, presu

puestos, procedimie:,-itos dt! construcción, erspecif.Lcaciones 
generales y especiales, precios unitarios, liquidación, 

recepci6n y. entrega de las obras y equipo al Si~
tema de Transporte Colectivo, pare cuyo efecto queda fa

cultada a fin de coord~~arse con lus autoridades compe

tentes e instituciones que en su caso deban intervenir, 
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IVe- Establecer las prioridades de desarrollo 

para formular programas anuales de obras. 

Ve- Trrunitar y contratar, -en su caso, el 

asesoramiento y lo~ servicios de toda clase de personas, -

pdblicas o privadas, nacionales o extranjeras, para ºU!! 

plir con sus objetivos. 

VI.- Proponer las medidas que estime convenien= 

tes p~ra mejorar en todos sus aspectos el servicio 

pÓblico que presta el Sistema de Transporte 
(Metro). 

Colectivo 

VII.- Estudiar y proponer, debidamente coo~ 

dinada con las autoridades correspondientesi priorida

des de pase, de calles y avenidas y el sentido de~ 

circulaci6n de las arterias, en función de los volú-

menes de tránsito y otros factores, para evitar el coa 

gestionamiento en las estaciones del "Metro" y lograr 

fluidez en la transpo~tación de pasajeros. 

VIII.- Proyectar y construir, debidamente coo~ 
dimtda con las correspondientes autoridades, obras -

viales que resuelven en las intersecciones los puntos 

conflictivos de tránsito o que registren condiciones 

adversas de congestionamiento y accidentes en relación 

con el "Metro". 
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IX.- l~s demás atribuciones que sean n~ 

cesarías y co~patibles son su objeto y las 

que, eD su caso, le confiere esta Jefatura 

del Departamento del Distrito Fed~ral. 

tudio y 

En su primera 

fijación de los 

fracción establece 

derechos d·e vía, 

el es-

así 

como prever áreas, futuras estaciones, almacenes, 

talleres así como actualizar. el plan maestro del 

Metro. 

En su fracción segunda propone que la ord~ 

------naci-6.n-,-1:egu--l-ari-zac-i-ón-a-rmón-i-ca-del-. t-rw:i.spor-te-con ______ _ 

el s61o objeto de que se complementen con la 

ampliación del Metro, así como con las nuevas -

obras viales, para poder .comunicar de esta mane-

ra entre sí los centros de habitaci6n 9 traba-

jo, cultural y recreación. 

En otro de sus puntos da autori2.ación a 

la Comisión 

construcción 

para el 

de la 

es.tudio, 

obra. 

la proyección 

'l'ambHin propone- las medidas pertinentes para 

mejorar en todos los aspectos el servicio público que 
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presta el S. T. C., ponerse de acuerdo con las autorid~ -
des correspondientes para estudiar el paso de calles y -

avenidas y el sentido del tránsito para un mejor fluido= 

del mismo y evitar de esta forma el congestionamiento en 
las estaciones del Metro. 

También nos indica que, conjuntamente con las -
autoridades correspondientes debe realizar la proyecc:L6n 
y construcci6n de las obras viales en las intersecciones 

de tránsito. 

C) COVITUR COMO ORGANO DESCONCENTRADO DJ:J:L DEPAR'l'AMENTO 
DEL DISTRITO F~DEHAL, ESTUDIO DEL ACUERDO Y DISPOSI 
CIONES ACEPTABLES. -

COVI 1.ruR es un órgano desconcentrado del Depart!. 
mento del Distrito Federal al cual se le han otorgado de
terminadas facultades de decisi6n y también ci.e ejecución, 
mediante esta forma de desconcentraci6r; se permite actuar 

con mayor rapidezt además que maneja su propio presupues
to, sin mantenerse alejado del órgano central, ya que si
gue existiendo el nexo de jerarquía con el órgano superior 

en este caso el Departamento del Distrito Federal. 

Observando lo anteriormente expuesto nos damos 
cuenta de que la desc0ncPr,traci6n en la act;ualidad es una. 

manera de descongestionar el trabajo de un órgano superior, 
por lo tanto vemos que COVITUR, tiene bajo su responsabi
lidad todo lo que concierne al transporte urbano, tanto -
de superficie como subt~rraneo, además tiene bajo su res
ponsabilidad la construcci6n de ejes viales, 

En síntesis podemos decir que COVI'l'UR le corre§_ 
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ponde hacer que la Ciudad de M6xico sea mis accesible en 
lo que concierne al Transporte Urbru:i.o. 

Siguiendo adelante con los acuerdos y disposi
ciones aplicables veremos a continuación el acuerdo núm~ 
ro 109? de fecha 21 de diciembre de 19??, que señala lo 
siguiente: 

P1•imero .. - Se cambia la denominación de la 110o
misi6n Técnica. Ejecutiva del Metro", por la denominación 
de "Comisión de Vialidad y Transporte Urbano". 

Segundo.- A la "Comisión de Vialidad y Trans-
porte Urbano" le corresponderá: 

le= Elaborar y actualizar el Plan Maestro del 

Metro y el Plan Rector de Vialidad para incorporarlos al 
Plan Director para el~desarrorlo u.roa.no ae1-Dístr1tefli'e= 
deral; 

II .. - Realizar 1 "'"' a ... tut'li nfil! nneernAri ns y dispo

ner medidas tlcnicas para el .tránsito de vehículos cond~ 
cantes a la protecci6n de la vida, seguridad, y carga y 

a una racional utilización de las vias y los medios co-
rrespondie:o:tes; 

IIIe- Planear, proyectar y construir nuevas 
obras viales, y en su caso, modificar las existentes; 

IV.- Planear, proyectar y construir nuevas --
obras viales de ampliación del "Metro"; adquirir los equ! 
pos necesarios y entregar las instalaciones completas al 
Sistema de Transporte Colectivo: 

Vo- Determinar las características y fijar la= 
ubicación que deberán tener los dispositivos y señales P.! 
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ra la regulación del· t;ránsito e incorporarlos en las nu!_ 
vas vías de circulación; 

VI.- Construir estaci~namientos o proponer su 
establecimiento, señalar o aprobar su ·loealizaci6n y de-. 
terminar en todo caso las normas que habrin de aplicarse 
en la construcción y funcionamiento de estacionamientos 
de servicio p6blico, asi como proponer al Jefe del Depa~ 
ta.mento del Distrito Federal las tarifa• para la presta
ción de este servicio; 

VII.- Determinar las medidas t6cnicas y opera
cion~les de todos los medios de· transporte urbano, con -
el objeto de qÚe las lineas del Metro se complementen -
armónicamente con la vialidad, paradas, estacionamientos, 
terminales y demás servicios para comunicar eficazmente 
entre si los centros de habitación, ~e trabajo de cultura 
y de recreación; 

VIII.- Determinar las rutas de penetración urb! 
na de los vehículos de servicio público de transporte de 
pasajeros suburbanos y foráneos; y autorizar las rutas de 

penetración o de paso, así como los itinerarios de veh!~ 
los de carga; 

IX.- Auxiliar y, en su caso, l.'epresexrtar al J!_ 

fe del Departamento del Distrito Federal en la coordina
ción con las autoridades, comisiones, comités, grúpos de 
trabajo y demás organismos que se ocupen del problema del 
transporte ú.rbano, de pasajeros y de carga; 

Xe- Contratar cuando asi convenga, el asesora
miento o el servicio de pe~sonas o empresas nacionales o 
extranjeras, para cumplir los objetivos de la Comisión; 
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XI.- Coordinar sus actividades, en materia de 
vialidad y transportes, con las au~oridades federales y 

estatales, y otras dependencias 1 entidades paraestata
les cuya competencia se relacione con estas materias, y 

XII.- Las demás atribuciones que le sean seña
ladas por esta jefatura. 

Tercero.- Todos los actos realizadós y contra
tos celebrados por ~a ncomisi6n Técnica Ejecutiva del -
Metro", seguirán produciendo sus efectos, y la "Comisi6n 
de Vialidad y Transporte UrbWlO" se subrogar! en los de
rechos y obligaciones nacidos de dichos actos y contra-
tos. 

Este acuerdo fue publicadó en la Gaceta Oficial 
del Departwuento del Distrito Federal el día 15 de enero 
de 1982. 

Para poder tener mis precisión en sus funciones 
fue necesario cambiar de denominación por "Comisión de -
v ia.Liaao. y Transporte Urbano" ( C O V I T U R ) 0 

El mencionado acuerdo en su articulo primero -
establece el cambio de denominación de COTEME por COVI 
TUR, en su artículo segundo nos establece las funciones 
específicas que tiene la Comisión de Vialidad y Transpo~ 
te Urbano. 

En su primera fracción indica que deberi elab~ 
rar y actualizar el Plan Maestro con el Plan Rector de -
Vialidad para que se incorpore el Plan Director y de es
ta forma cumplir con el cometido del desarrollo Urbano -
del Distrito Federal. 

En su segunda fracci6n nos menciona que la Co-
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misi6n de Vialidad y Transporte Urbano deberá estudiar y 

al mismo tiempo disponer de medidas técnicas, para las~ 
guridad, comodidad y rapidez en el transporte de perso-
na.s y cargas. 

En su ~ercera fracción indica que se deberán de 
proyectar y construir obras viales nuevas para ampliar -
las ya existentes. 

Eh su fracción cuarta nos establece que deberá 
planearse, proyectarse y construirse las obras de ampli~ 
ci6n del Metro, asi como adquirir los equipos necesarios 
para ·entregar ~ompletas las instalaciones al Sistema de 
Tran~porte Colectivo (S.T.C.). 

En su fracción quinta determina la ubicaci6n de 
los dispositivos y señales para la regularización del --

-----tránsito. ______________________________ _ 

En su fracción sexta realizar la construcción 
de estacionamientos, así como la proposición al Jefe del 
Departamento del Dism.~ito Federal las tarifas para este 
servicio. 

En su fracción slptima es la determtnación de 
las medidas técnicas y operacionales de todos los medios 
de transporta, con el t'inico objeto de que el Metro se-= 
complemente armónicamente con la vialidad comunicandose 
entre s.1 lo'? centros de habitación, ·t:;rabajo, cultura y -

recreación de los hab.itante·s del Distrito Federale 

En su fracción octava da determinación de las 
rutas de penetracj.6n de l.os vehículos de servicio p<ibli
co, así como los transportes tanto urbanos como suburba
nos y foráneos.y la autorización de las rutas de penetr~ 
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ci6n o de paso. 

La fracción novena menciona que deberá ~restar 
ayuda y representar al Jefe del Departamento del Distri
to Feder~l, cu.ando sea necesario en la coordinación con 
Comisiones, Comités y demás Organismos que se relacionen 
con problemas de Transporte Urbano ya aea de pasajeros o 
d@ carga. 

La fracci6n décima también puede contratar pe! 
sonal extranjero cuando se requiere para cumplir con sus 
objet:i.vos d@ dicha Comisi6n. 

Fracción onceava coordina actividades en mate
ria de vialidad y transporte con autoridades ya sea fed~ 
rales o estatales así como con otras dependencias.y tam
bién con para.estatales siempre y cuando traten sobre la 
misma materia. 

Fracción doceava, asimismo otras funciones que 
le ~eñale la Jefatura del Departamento del Distrito Fed~ 
ral. 

En su articulo tercero establece algo muy im-
portante que se refiere a que todos los contratos yac-
tos realizados por la Comisión T6cnica Ejecutiva del ~etro, 
seguirán surtiendo efectos ante COVITUR y dicha Comisi6n 
tendrá que sujetarse a los derechos y obligaciones naci
das de dichos actos y contratos. 

Como podemos observar el acuerdo que cambia de 
denominación de COTEME a COVI'I'UR otorga mayores faculta
des a la Comisi6n esta tiene más actividades que desa--
rrollar pues en COTEME prácticamente, sólo se dedicaba -
a la construcción de obras del Metro y actualmente COVI-



TUR se encargt'l. además de las obras del ampJ.iaci6n del 71'!1, 

tro, de "las obras viales, así como determinar la penetr~ 
c16n de vehiculos de servicio p6blico de carga y de pas! 

jeros tanto urbanos como suburbanos y foráneos y auxiliar 
al Jefo c":el Departamento del Distrito Federal, en la de

Lerminaci6n de tarifas en estacionamientos p6blicos, en-
t;re otras costHi, 

Podemos concluir que COVITUR vino a· llenar· las 

lagunas que en un. molf-ento determinado tenía COTE~1iE, ee -

pensó reforzar y dar mayor agilidad y dinamismo o mag--
nas obra& de las que t;iene tanta necesidad el Distrito -

Fed"'ral, ya que una ciudad tan moderna y poblada como lo 
es México requüire de adecuada infraestructura y servi-

cio de transporte. 

D) su mmENAM.IEN'l'O JURIDICO 

Los órganos desconcentrados estan jerárquica-
mente subordinados a la Jefatura del Dep,irtamento :J tie

nen iacultades especificas para resolver sabre las mate
rias que establezca. en cada caso el Reglamento Inter•ior 

del Departamento y los instrumentos jurídicos que dicho1> 
61.'ganos e reen. 

El considerando establece que los orígenes de -
la Comisión de Vialidad. y 1.rr~nsporte Urbano se sitúan en 

el año de 1977 e8pecíficamente el 7 de fJBptie:nbre cuando 

por acuerdo númoro 823 Ge c.re6 un organismo desconcentra

do denominado Comisi6n T~cnica Ejecutiva del Metro (COT~ 

M.E) • 
Bn e] a.etfoulo séptimo fracción VII del acue.'.'·· 
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do número 823 del? de septiembre de 1977 mencioBa que l~ 
Junta Directiva tiene facultad de expedir, en su caso, el 
Reglamento Interior de la Comisiónº Este reglamento se -
crea de conformidad con la Re!o~ma Administrativa iapla~ 
tada por el C. Presidente de la República, con el objeto 
de hacer congruente el funcionamiento de la Comisión con 
la realidad existente en nuestra Ciudadº 

Las atribuciones y facultades _de esta Comisión 
se fueron ampliando con posterioridad debido a las necesi 
da.des de la Ciudad de H&xico, hast;a convertirse en la C9. 
misión de Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR) por el 
acuer9,o número 1097, publicado en la Gace·1.a Oficial del 
Departamento del Distrito Federal el día 15 da enero de 
1982, denominación que hasta la fecha presenta.a 

El Reglamento Interior de l_a Oomisi6n de Via-,,. 
------1-idad-y--Transporte-Urbano-.estableciLlSi!.!Ldisposi_c.ic,neJi· -

en las cu.ale~ se debe apoyar la Comisión para el ejerci
cio de sus atribuciones y entre las que destacan la real! 
zaci6n de estudios pertinentes para la protección de. la 
vida, seguridad, comodidad y rapidez en el tránsito de -
vehículos ya sea de pasajeros'o de carga. 

Como podemos observar la Comisi6n tiene bajo su 
responsabilidad una cantidad enorme de construcciones, -
por lo tanto, debe rodearse de un grupo de personal téc
nico altamente capacitado para llevar a feliz término 
estas obras de infraestructura para nuestra urbe. 

E) SU ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

En el articulo segundo del Reglamento Interior 



74 

de la Comisión de Viálidad y Transpor·t;e Urbano del Depar
·tamento del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Of'! 
cial del 'lo. de marzo de 1981 9 nos establece "Son 6rga-~, 
nos de Dirección y Administraci6n de la Comisión: 

I.- La Junta Directiva 
II.- Los Vocales Ejecutivos 

A) De Vialidad 

B) De Transporte 

Rn el articulo tercero nos menciona, La Junta.
Directiva será la autoridad suprema de la Comisión y es
tará integrada por; 

Ie- El Jefe del Departamento del Distrito Fed~ 
------~ral,~qu1err-f'u:n-girá-comrPresident€il;------~----------------~~ 

IIe- El Secretario de Obras y Servicios del D! 
parta.mento del Distrito Federal, quien en su caso fungi
rá como suplente del Presidente; 

III.- El Contralor General del Departamento -
del Distrito Federal; 

IV.- El Director General de Policía y Tránsito 
del Departamento del Distrito Federal; 

v.- El Director General del Sistema de Trans-
porte Colectivo (Metro); 

VI.- El Director-General de la Comisión del D! 
sarrollo Urbano del Distrito Federal; 

VII.~ El Director General de Servicio de Tran! 
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portes Elictricos del Departamento del Distrito Federal; 

VIII.- El Director General de Servicios Metro
politanos, s. A. de C. V.; 

IXe- I~s Vocales Ejecutivos de la Comisión de 
Vialidad y Transporte Urbano. 

La Junt;a Directiva podrá invitar a sus sesioa• 
nes., \}U.ando a juicio .. de su Presidente convenga a repre
sentantes de las Secretarias de Estado, Organismos Pú
blicos Descentralizados, Paraestatales, sociedades,---
asocil'lci.ones y deméi.s autortdades de entidades federativas 
y municipales que se relacionen con esta materia. 

En su articulo cuarto establece que par~ el d! 
______ semp@i.o _de _SU$ __ a:t,ri_b_uc_ione_a_,_l_a __ C_omi_s_i_ó_J1_~e_n(!I'j ~~ Jo a _ __::____~-------- _ 

términos de este Reglamento, las siguientes unidades ad
ministrativas; 

A).- En la Vocalia Ejecutiva de Vialidad: 

Direcciones de: 

Construcción 

Administración y Finanzas 

Gerencias de: 

l?laneación 
Obra Vial 
Ingeniería Vial 
Obra Civil del Metro 
Obra Electromecéi.nica del Metro 
Obra Inducida 
Construcción de Estacionamientos 



Normas y Precios Unitarios 
Servicios Legales 
Servicios Internacionales 
Relaciones Pliblicas 
Servicios Administrativos 
Contabilidad y Finanzas 
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B)e- En la Vocalia Ejecutiva del Transporte; 

Direcciones de: 
Coordinación 
Operaci6n 
Técnica 

Gerencias de: 
Administración 
Comunicación 
Jurídica y Concesiones 

~~-- -~-~ --------· ------------· 

Enlace 
Operación Multimodal 
Estudios Técnico_s y Proyectos 
Estudios Económicos y Tarifarios 
No1.•mas Técnicas 

Asi podemos observar qv.e la Comisión se auxilia 
de todo este personal.,· 

La Antigua Comisión Tlcnica Ejecutiva del Metro 
únicamente contemplaba los órganos de Dirección y Admini~ 
traci6n, lo 'que nos indicá una mayor complejidad orgánica 
en COVITUR. La Comisión tenia en ese entonces un campo -
muy reducido de operatividad y actualmente se ha visto -
ampliado con nuevas facultades que evidentemente requie
ren de mayor personal t6c~ico capacitado; su eaDruct\u>a= 
administrativa ea cada dia más compleja, por los aervi-
cioa que tiene·que dar al personal que trabaja para dicha 
Comisión. 



CAPITULO IV 

LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE COVITUR 

A) COUPETENCIA Y O~GANIZACION 

A la. Comiai6n de Vialidad y Transporte U:i:·bano 
le compete todo lo relacionado con la construcción y am
pliación del Sistema de Transporte Colectivo, Obras Via
les y Transporte Urb&noo 

La Comisión se encuentra dividida en dos Voca
--·~ --1-i-as,que-son:---

1o- Vocalia Ejecutiva de las obras de constru~ 
ción y ampliación del Metro y obras viales. 

20- Vocalia del Transporte Urbano, cuya compe
tencia es atender cuestiones .relacionado con Transporte 
Urbano. 

La competencia de COVITUR es amplia, dicha co~ 
petencia es otorgada por Reglamento del Departamento del 
Distrito Federal, pues como ya qued6 establecido la Comi 
si6n de Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR) es un 6r
gsno desconcentrado del Departamento del Distrito Federal, 
el cual le delega cie.rtas facultades de decisi6ne 

COVITUR es un órgano desconcentrado de carácter 
técnico creado en el acuerdo núm~ro 823 del 7 de septiem-
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bre de 1977, modiricado por el acuerdo n<unero 1097 de f~ 
cha 21 de los mismos, siendo expedido por el c. Jefe del 
Departamer1to del Distrito Federal. El primero crea la -
"Comisi6n T,cnica Ejecutiva del·Metro" (COTE.ME) y el se
gundo cambia esa denominaci6n por la de "Comisi6n de Vi!. 
lidac. y T1.•ansport.e Urbano" (COVI1rUR). 

L A C O M I S I O N 

En el Reglamen1;0 Inter·ior· de la Comisi6n de 
Vialidai y Transporte Urbano publicado en la Gaceta Ofi
cial del Departamento del Distrito Federal del primero 

de márzo de l9ql, en su artículo primero nos dice: 

La Comisi6n de Vialidad y 1rransporte Urbano, en 
lo sucesivo "La Comisi6n" instituida como Organo Adminis
trativo Desooncentrado para el despa9ho·3 atención de los 
asuntos de la competencia, del Departamento del Distrito -. 
Feder,ü, tiene de conformidad con s-us faculta.des y normas---~ 

aplicables, las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar y actualizar el Plan Maestro del -
Metro y el Plan Rector de Vialidad y Transporte para in-
corporarlos al Plan Di.rector para el Desarrollo Urbano -

del Distrito Federal. 

II.- Realizar los estudios necesarios y fo.r·mu

lar las normas conducentes a la protección de la vida,s! 
guridad, comodidad y rapidez en el tránsito de vehiculoa 
y transporté de carga, y a ·una racional utilizaci6n de -
las vías y de los medios correspondientes coordinando sus 
accione~ con ia ~irecci6n General de Policía y Tránsito; 

III.~· Planear, proyectar y construir nuevas 

obras viales y, en su caso, modificar las existentes; 
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IV.- Planear, proyectar y construir las obras 
de ampliaci6n del Sistema de Transporte Colectivo "Metro 11 

adquirir los equipos .necesarios y entregar las instalaci~ 
nas completas a dicho Sistema; 

V.- Coordinar con la Dirección General de Poli· .. 
cia y i 1ránsi to y demás autoridades correspondientes las -
medidas t,fonicas y operacionales de todos los medios de 
transporte urbano, con el objeto de que las líneas del -
"liletro" se complementen armónicamente, terminales y de-
más servicios para comunicar eficazmente entre si 1os 
centros de habitación, de trabajo, de cultura y de r~ -
creac:J..6n; 

VI.- Auxiliar al Jefe del Departa.mento del Dis
trito Federal en la coordinación con 1aa autoridades, co

~~~~misiones comitéa, grupos de trabajo y demás organismos -
~~~--~~~~~ 

que se ocupen del problema del transporte urbano de pasa-
jeros y áe carga; 

VII.- Contratar, cuando as! convenga, el aseso
ramiento o los servicios de personas o empresas naciona
les'o extranjeras, para cumplir los objetivos de la Comi
sión; 

VIII.- Coordinar sus estudios, proyectos y obras 
en materia de vialidad y transporte, con las autoridades 
federalas y estatales y otras dependencias y entidades p~ 
raestatales cuya competencia se relacione con estas mate
rias; 

:u;:.- Proponer al Jefe del Departamento del Dis
trito Federal en coordinación con la Direcci6n General de 
Policia y Tránsito, las medidas conducentes respecto a -
las concesiones y permisos que preven los ordenamientos -
legales y las disposiciones administrativas en materia de 
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transportes de servicio pdblico de pasajeros y de carga~ 

transporte escolar colectivo y de empresas, terminales, 
talleres, sitios y demás instalaciones que se requieren 
para la adecuada prestación de lós servicios; 

X.- Proponer al Jefe del Departamento en coor

dinaci6n con la Dirección General de Policia y Trlmsitoi 

cambios de unidades y fijar rutas, frecuencias y horarios 
del t.rrui.spo.r·te público que circulará pava dar servicio a 
la Ciudad de México, así como determinar las rutas de pe-. 
netraci6n o de paso de los veb.1culos del servicio públi
co de transporte de pasajeros, suburbanos, .foriineos y de 

carga; 

XL,- Presentar coordinadamente con la Direcci611 

General de Policía y Tránsito propuestas al Jefe del De
partamento del Distrito Federal en base ·a los estudios ~· 

-----econ611!cicos,-soc-iales-y-técnicos,-las __ tax~ifas_corr.espon-_-_______ _ 

dientes a la prestaci6n del servicio público de trans---
porte; 

XIlo- Las demás atribuciones que le señalen las 
leyes, reglamentos o el Je.fe del Departamento del Distri
to Federal. 

gr,. el articuio segundo establece que son 6rga
noa de Din,cci.ón y !dminis t;.raci6n de la Comisi6n: 

I.- La Junta Directiva; 
II.- Los Vocaleé Ejecutivos¡ 

A) De Vis.lid.ad. 

B) De Tr~sporte 

Para el desempeño de sus atri.buciones, la Com1-

si6n tendrá en ·los téx•minos <le este Reglamento, las si-

gu1.entes unidades administrativas: 



A).- En la Vocalia Ejecutiva de Vialidad: 

Direcciones de: 

Construcci6n 
Administración y Finanzas 

Gerencias de: 

Planeutü6n 

Ingeniería Vial 
Obra Vid 
Obra Civil del Metro 
Obra Electromecánica del Metro 
Obra Inducida 
Construcción de Estacionamientos 
Normas y Precios Unitarios 
Servicios Legales 
Servicios Internacionales 
Relaciones Públicas 
Servicios Administrativos 
Contabilidad y Finan.zas 
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B).- En la Vocalia Ejecut;iva del Transporte: 

Direcciones de: 
Coo1•dinaci6n 
Operación 
Técnica 

Gerencias de: 

Administración 
Comunicación 
Jurídica y Concesiones 



Enlace 
Operación Multimodal 
Operación y Registro 
Estudios Técnicos y Proyectos 
Estudios Econ6micoe y'Tarifarios 
Normas T,c.nicas. 
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Todos los' empleados y trabajadores de la Comi
sión estarán sujetos al Artículo 123, apartado "B" dl9 la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado. (art. 5) 

Para ~l desempeño de sus funciones, la Comisión 
utilizará. los inmuebles y dispondrá de los muebles, nUme·
rario y demás bienes que se le asignen. (art.6.) 

La Comisión tendrá facultad para utilizar loa 
----~1nmire-b-l:Ers~y-i-as-ví:s:s-pdb~J:1-cas,yicsea-ezc];-a-superficie--~~~~~ 

o en el subusuelo, a fin de llevar a cabo las instalaci2 
nes servicios y actividades inherentes a sus funciones, 
con sujeción a las Disposiciones Legales, Reglamentarias 
y Administrativas aplicables •. (art. ?) 

También formulará anualmente su presupuesto que 
someterá a la aprobaci6n del Jefe del Departamento del -
Distrito Federal. (art.8) 

Recibirá de la Tesorería del Distrito Federal 
por entrega~ semanales o mensuales anticipadas, las can
tidades correspondientes, de acuerdo con el presupuesto 
y el.flujo de caja respectivo aprobado por la Junta Di-
rectiva. (art. 9) 

En lo Referente a las atribuciones de la Comi
si6n se puede comentar lo siguiente, que dicho organis--
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Las Gerencias Administrativas, Juridica y de 
Concesiones y la de Enlace dependen del Director de --
Coordinaci6ne 

Las Gerencias de: Operación Multimodal, Oomu
nicaci6n y la de Operaci6n de Registro dependen del Dire~ 
tor de Operaci6ne 

Dependen directamente del Director T,cnico, las 

Gerencias de Estudios Técnicos y Proyectos, Estudios Eco
n6micos y Tarifarios y de Normas Técnicas0 

Las Suplencias se mencionan en el titulo quin
to de este Reglamento Interior. 

Los Vocales Ejecutivos de V:1.alidad y del Tran! 
porte, ser!n suplidos en sus ausencias por los Directo

~---res-de-Conet.rucción_y_dELCoordinaci.6n __ r_espec_tivau1ente_. 

Los Directores serán suplidos en sus ausencias 
por los funcionarios que al efecto determinen los Vocales 
Ejecutivos en sus respectivas _áreas. 

Los Gerentes y Jefes de Departamentos serán s~ 
plidos en sus ausencias por sus inmediatos inferiores, 
de acuerdo con el ordenamiento jer!rquico de la unidad -
de que se trate. 

En.relaci6n a las suplencias me parece en cir
tos aspectos generalizado en lo concerniente a los Dire~ 
torea, ya que ~n dicho reglamento interior estípula que 
los Vocales Ejecutivos son los que señalan a los funcio
narios que deberan suplir.a los que llegasen a faltar, 
yo propondria que en este aspecto debe tener funciona-
ríos espec!fico_s, tomando en cuenta el rango que en el 
momento de la suplencia tuvierá:i:1. 
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LA JUlfTA D I R E C T I V A 

La Jilllta Di.re e ti va será la autoridad suprema de 
la Comisión y estará integrada por: 

I.= El Jefe del Departamento del Distrito Fed~ 
ral, quien fungirá como Presidente; 

II.- El Secretario de Obras y Servicios del D~ 
partamento del Distrito Federal, quien en su ca.so fungi
rá como suplent;e del Presidente; 

III~- El Contralor General del.Departamento del 
Difrtri to Federal; 

IV.- El Director Genera} de Policía y Tránsito 
-~----d~el Departamento del D:i.strito Federal; ___ _ 

v.- El Director General del Sistema de Transpo~ 
te Colectivo (Metro); 

VI.- El ~irector General de Servicios de Trans
portas El~ctricos del Departamento del Distrito Federal; 

VIIe= El Director General de la Comisión del= 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

VIIIo- El Director General de Servicios Metro
politanos, s. A. de c. V.; 

IX .. ~· Los Vocales Ejecut;ivos de la Oomisi6n de 
Vialidad y Transporte Urbano. 

La Junta Directiva podrá invi ta.r a sus sesio-·· 
nas, cuando a juicio de su Presidente convenga a .repre-
sentantes de la Secretaría de Estado, Organismos Públi~-
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cos Des~entralizados, Paraestatales, sociedades, asocia-
cienes y además de autoridades de entidades federativas J 

municipales que se relacionen con esta materia. 

Competen a la Junta Directiva las siguientes ftl!); 

ciones: 

I.- Cono6er, discu~lr, decir y en su caso aprobar 
los asuntos relacionados con las facultades y obligaciones 

de la Comisión; 

II.- Revisar y en caso, aprobar los presupuestos 
anuales de gastos que le presenten los Vocales Ejecutivos, 

mismos que en conjunto integrarán el presupuesto general 
de gastos de la Comisión, el cual será sometido a la apro

bación del Jefe del Departamento del Distrito lt'ederal; 

III.- Conocer y en su caso, aprobar los informes 
anuales que le presenten los Vocales Ejecutivos¡ 

IV.- Designar a través de su Presidencia a los 
Vocales Ejecutivos; 

V.- Delegar por conducto de su Presidencia en los 

Vocales Ejecutivos, las facultades que considere pertinen

tes; 

VI.- Designar al Secretario de la Junta Directi-

va; 

VII.- Expedir y proponer modificaciones al Regla
mento Interior de la Comisión. 

Las resoluciones y recomendaciones, así como los 
acuerdos de la Junta Directiva, serán comunicados por 

el Secretario de ella,después de cada sesi6n al Jefe del Depart~ . 
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mento del Distrito Federal y serán firmes, si esta autori 
dad hace pr~sente su aprobación expresa o no ejerce su -
veto dentro de diez días na:tu.ralea al siguiente a la noti 

ficaci6n del acta respectiva. (arto 11) 

La ,Junta Directiva celebrará sesiones ordinaria a 

por lo menos una vez al mes y extraordinarias cada vez== 
que s,1a convocada por su Pl.'esidente. La Junta sesionaré. -
válidamente con asistencia de tras de sus miembros ai en
tre ellos está el Freslden~e o su suplente. Las decisi~ - . 
nes de la Junta serán tomadas por mayoría de votos. ~1 -
Presidente tendrá voto de calidad en su caso de empate. 
(art.i2) 

El Secretario hará del conocimiento de loa mie~ 
broa de la junta con toda oportunidad, las fechas y el 1~ 
gar en que ae celebrarán laa reuniones. El Secretario le-

-~.--~-vantai·á-Actas-de-las-seaionªs¡-haciendo_cons_tar__io.a~a.c_ueE_.------~-

dos que se tomen y las asentarA en el libro respectivoº -
Firmará las certificaciones que por disposición legal o a 
petición de parte legítimamente interesada deban ser e~ 
tendidas por la Junta Directivaº (art. 13) 

En lo reí'erente a la Junta Directiva por ser el 
órgano con mayor jerarquía, todos los acuerdos que se to
ma.~ en dicha Junta se ilevan a cabo, por lo tanto podemos 
observar la importancia· que tiene la Junta Jent.r·o de la 
estructura orgánica de la Comisión de Vialidad y Transpo~ 
te Urbano. 

A continuación se verá las atribuciones y fun
ciones genéricas como específicas de las Vocalias Ejecu
tivas ; las at1:ibuciones Y. ·funciones de las Direcciones 
y de las Gerencias que dependen de la Vocalia Ejecutiva 
de Vialidad. 

Al frente de las Vocalias Ejecutivas, habrá 
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un Vocal de Vialidad y un Vocal del •rransporte, respectJ; 
vamente, quienes se auxiliarán de los Directores, geren
tes, jefes y subjefes de oficina, de Secci6n y de Mesa 
que las necesidades del servicio requierano(art. 14) 

Las atribuciones genéricas de los Vocales Ejecutivos se 
establecen en este Reglamento en el título tercero, ar-
t1culo 15 que estípula. 

Corresponde a los Vocales Ejecutivos: 

r.- Dirigir, programar? organizar y controlar 
las funciones d~ la Comisión señaladas en el articulo -
primero de este Reglamento, e informar sobre las mismas 

a la Junta Directiva y al Jef~ del Departamento del Distrl 

to Federal; 

_______ I.I.0""'--Ej.erc.e.r_las_f_acuLtades_que_les_delegue_la _______ _ 

Junta Directiva por conducto de su Presidente; 

III.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas y administrativas, c~ya aplicación corrésponde 

a la Comisión; 

IV.- Desempeñar las comisiones que les confieran 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal, o la Junta 
Directiva; 

v.-. CUlllplir y hacer cumplir y ejecutar en su e~ 
so, las decisiones y acuerdos de la Junta Directiva; 

VI.- Expedir los manuales de organizaci6n y de 
procedimiento para regular ,til funcionamiento de la Comi-
sión; 

VII.- Dirigir y coorainar el desarrollo ae las 
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actividades de la Comisión y dictar los acuerdos tendien
t,es a dicho fin; 

VIII.- Proponer a la Junta Directiva las medi -
das adecuadas para el mejor funcionamiento de la Comisi6n 
y la eficaz prestación de sus servicios; 

IX9- Representar a la Comi si6n ante las deper,.de!?; 

cias ,le la Administ;raci6n Ptlblica Federal; 

x.-- Presentar a la consideración de la Junta Di 

rectiva, los proyectos de programas de inversión y el pr.!?_ 
supuesto anual de gastos de las Vocalias para que a su -

vez9 sea sometido a la aprobación del Jefe del Departame~ 
to del Distrito Federal; 

----.X-LI-G--Nombrar.'---y-r-emover-l-i-bx.emente-a-1os-.f'-uncic.2,------

narios y empleados al servicio de la Comisión; 

XIII.- Delegar en funcionarios subalternos algE; 
nas él.e las facultades no discrecionales para casos o .ra-
mos especifica.mente determinados; 

XIV.- Vigilar el cumplimiento de este Reglamen
to, así como interpretar las dudas que ae susciten respel 
to de su aplicación. 

Todas estas atribuciones se entenderán aplica-
bles a las Vocalías Ejecutivas dentro de sus respectivas 
,reas de adscripción. 

Los· Vocales Ejecutivos dirigirán las actividades 
en sus respectivas áreas de la Comisión, directamente o -
por corLducto de los órganos administrativos a su servicio, 
según corresponda conforme a los manuales ele organización 
y procedimiento que al efecto expidan, de acuerdo con es
te Reglamento. 
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Las atribuciones específicas de los Vocales Ejecutivos se 
me.ncio¡1an en el articulo 17, y artículo 19. 

Corresponde al Vocal Ejecutivo de Vialidad: 

I.- Dirigir y coordinar el desarrollo de las a~ 
tivida.des de la Comiai6.n en materia de construcción de 
obras; 

II.- Elaborar y supervisar los estudios y proye~ 
tos de las obras del "Metro" y su ejecuci6n, así como vi
gilar que estos se ajusten a las normas técnicas de la Co
misi6B; 

III.- Gonstruir las nuevas obras viales, las m~ 
dificaciones que se hagan a las existentes, así como la -
const.x:·ucción de estacionamientos, contorme a los estudios, 
ubicaci6n y características, que determine la Vocalí.a Ej2_ 
cutiva del Transporte y de acuerdo a los programas, espe
cificaciones y precios u.ni tarios ap.robados por la Comisi6n; 

lV .- Construir los estacionamientos en las EH:lt!_ 

ciones del Metro y aquello~ que eepecificamente ordene el 
c. Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

V.- Coord.ina.rse con las dependencias del Depar
te.mente del Distrito Federal, para la. adquisición de pre
dios destinados a la a:onstrucción de nuevas obras viales 
y a las obras del Metro; 

VI.- Planear, proyectar, construir, supervisar 
y coordinar las obras .. del Metro, incluyendo las obras co
nexas complementtlrías, a ~in de que se efectúen de acuer
do con los programas, especificaciones y precios unitarios 
correspondientes; 
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VIIe- Estudiar, proyectar y determinar l~s ca
racterísticas y ubicación de las obras de infraestructu
ra vial que se requieran; 

VIII.- Las demás atribuciones que le señalen= 
la Comisión, las Leyes, Reglamentos o el Jefe del Depar
tamen·t.o del Distrito Federal. 

Corresponde al Vocal Ejecutivo del '.Prausporte: 

I.- Dirigir y coordinar el desarrollo de las -
actividades de la Comisión en materia de transporte; 

II.- Optimizar la operación e integración del 
transporte urbano, coordinar los planes da acci.6n de los 
subsistemas; vigilar y apoyar la operación de sis~emas -
complementarios¡ incrementar la eficacia de los servicios; 
lograr el"¡¡¡áximo aprovecfiamien~delos recursos; y est~ 

blecer la coordinaci6n multimodal; 

III.= Realizar los estudios necesarios y form~ 
lar las normas conducentes a la protección de la vida, s~ 
guridad, comodidad y rapidez en el tránsito de vehículos¡ 
el transporte de personas en vehículos; el transporte de 
carga y a una racional utilización de las vías y los me-
dios correspondientes, coordinando al efecto sus acciones 
con la Dirección General de Policía y 'l'ránsi to; 

IV.- Colaborar en el desarrollo de criterios y 
políticas de las organizaciones dedicadas al trru1sporte; 

V.- Coordinar con la Direcci6n General de Poli
cía y Tránsito y demás organismos y autoridades, los re-
cursos técnicos y operaciones de.todos los medios de tran~ 
porte urbli!.no, con el objeto de que las lineas del "Metro" 
se complementen armónicamente; 
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VI.- Proponer al Jefe del Departamento en coo¡ 
dinación con la Dirección General de Policía y Tránsito, 
cambios de unidades y fijar rutas, frecuencias y horarios 
del transporte público que circulará para dar servicio a 
la ciudad de México, así como determinar las rutas de pe
netración o de paso de los vehículos del servicio público 
de transporte.de pasajeros, suburbanos, foráneos y de car 

ga; 

VII.- Presentar coordinadamente con la Dire~ -
ci6n General de Folfcia y Transito propuestas al Je.fe del 
Departamento del Distrito Federal, en base a los estudios 
económicos, sociales y técnicos de las ·tarifas correspon
dientes a la prestación del servicio; 

VIII.- Las demás atribuciones que le señalen la 
Comisión, las Leyes, Reglamentos o el Jefe del Departamea 

----~ __ to del Distrito Fede~~l • .____ __________ _ 

Articulo 21.- Al Director de Construcción le -
corresponde: 

I.·· Colaborar con el Vocal Ejecutivo en la ateE 
ción de los asuntos relativos a la realización de los es
tudios, la elaboración de los proyectos y a la construc-
ción de las obras a cargo de la Comisi6n; 

II.- Dirigir los trabajos de elaboración de los 
proyec tOEh programas, p1•esupuestos, procedimientos de 

construcción, especificaciones generales y especiales y 

precios unitarios de J.a Comisión, asi como de sus modifi
caciones para someterlos a la aprobac.i.611 del Vocal Ejecu
tivo. 

iII.- Dirigir los trabajos para la elaboraci6n y 

aplicaci6n de las bases y normas sobre control y adquisi
ciones, supervisi6n, liquidaci6n, recepción y ~ntrega de -



las obras y del equipo que corresponde al Sistema de Tran~ 
porte Co1ect,ivo; así como a los demás trabajos que ejecu
tt: la Vc,r:.alia de Vialidad.; 

IV &- Planear·, proyectar y formular _las especifi

cacio11es de proyectt) de las nuevaa obras -dales y la.a mo
:l i.i'icac.i on,;,s a la.f; exi&tentes, coordinadamente con la Vo

calía Ejecutiva del Transporte¡ 

v.- Vigilar qtu: los <,,ieJtúdios, los proyectos d.e 

ll'ls obr.'.ls, su eje00...:.ión y supervisión st: ajusten a las -

normas de la Comiai6n; 

VI.- Recibir en acu1:;rdo a los funcionarios de 
las ári:::aa a su cargo, tocio ello conforme a los manuales -

de o.r·ganizaci6n y procedimientos que expida el Vocal Eje
cutivo; 

VII.- Desempeñar las comisiones que le encomie~ 
de el Vocal Ejecutivo; 

VIII.- Las demás fuu~ionea que le señalen el -
Vocal Ejecutivo y las disposiciones administrativas apli
cables. 

En el artículo 23 nos establece. Al Director -
de Adminiatru.ción y Finanzas l!i: cor.responJe: 

I.~ Colaborar con el Vocal Ejecutivo en la ate~ 
ci6n de las actividades administrativas de la Vocalia, -
conforme a la qrganizaci6n de la misma; 

II.- Elaborar, ~on base en los lineamientos que 
le fi,ie el Vocal EjecuUvo, el anteproyecto del programa 
de Ir..versi6n y ¡:5asto anual, así como las modificaciones -
que estos ameriten, con objeto de presentarlos a la cons! 
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deración de la Junta Directiva y al Jefe del Deparl;amento 
del Distrito Federal y una vez aprobados, vigilar su debi 
da ejecución presupuestal; 

III.- Proponer al Vocal Ejecutivo las normas -
administrativas para el correcto funcio.D.amiento de la -
Vocalía; 

IV.- Vigilar el cumplimiento de las disposici2 
nes generales, reglamentarias y administrativas relativas 
a sus funciones; 

V.- Realizar las auditorias que le ordene el V~ 
cal Ejecutivo; 

VIm- Recibir en acuerdo a los funcionarios de -
___ las unidades de su área, conforme a los manuales de orga~-------· 

nizaci6n y procedimientos que expida el Vocal Ejecutivo; 

VIIe- Desempeñar las demás atribuciones que le 
señale el Vocal Ejecutivo y las disposiciones aplicables, 

Su articulo 25 nos señala que a la Direcci6n d~ 
Coordinaci6n le corresponde: 

I.- Colaborar con el Vocal Ejecutivo en la a·t;e!! 
ci6n de los asuntos relativos a la Administración de la -
Vocalía, conforme a la organización de la misma; 

II.- Administrar loa medios para que los recur
sos hUlllanos y materiales cumplan con las metas propuestas 
por la Vocal_ia; 

III.- Administrar todo lo r~lacionado a la ai -
quisici6n de bienes y servicios rela-t;i vos al buen funcio
namien·t;o de la Vocalia Ejecutiva del 1.rrausporte; 



IV.- Proponer al Vocal ~jecutivo las normas 
administrativas para el correcto funcionamiento de la V2 
calia; 

v.- Realizar las auditorias que le ordene el -
Vocal Ejecutivo; 

VI.- Elaborar, con base en los linearuientoa que 
fije el Vocal EJ~cutivo~ el anteproyectQ del protrama de 

inversion~s y gasto anual, as! como las modificaciones que 

estos ameriten, con objeto de &~r presentados a la consi
der0:ci6n de la Junta Directiva y del Jefe del Departamen

to y iu,a vez ap~ob&do, vigilar su debida ejecuci6n presu
puestal ¡ 

VII.- Fungi.r como 6rg;ano de asesoramiento y re
presentación jurídica de la Vocalía y.establecer las ba

----ses-con:foc!.'me-s.-la-a-c-ua-1-es-t.ab.I'á-de-dec-i-d-i-r·-sobrELel_o_tor_-~------

gamiento de las autorizaciones y concesionee a que se re-

fiere la fracci.6n IX del articulo ··10. de este Reglamento. 

VIII.- Planear!. dirigir los mecanismos de en
lace para lograr la c~n~qencia de los sistemas de tran!?. 
porte; • ., ... ._·...-=:-e-~ 

IX.- Recioir-~n acuerdo a los funcionarios de 
las áreas a su cargo, tédo ello conforme a los manuales 
de organizaci6n y procedimientos que expide el Vocal Ej~ 
cutivo¡ 

X.- Las demás funciones que le señale el Vocal 
Ejecutivo y las disposiciones administrativas aplicables. 

El articulo 27 nos ru~nciona lo que le corres-
ponde a la Direcci6n de Operaci6n: 
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I.- Supervisar y coordinar conjuntamente con la 
Dirección General de Policía y Tránsito, la operaci6n de 
los diversos medios de transporte coloctivo en base a -
los criterios definidos en el Plan de Vialidad y Transpo~ 
te Uroano del Distrito Federal; 

II.- Coordinar y vigilar la implementaci6n de 
nuevos sistemas operativos; 

III.- Esta_blecer las bases para lf~ coord.inación. 

multimodal de los diversos medios de transportt< colec'tivo, 
para pla.near la transferencia de medios; 

IV.- Difundir la informaci6n relativa a impl*

mentacionea, innovaciones y disposiciones reltl"tivas al -
Tz·ansporte Suburbano, foráneo y de carga, sean congruen
tes con el funcionamiento del sistema de transporte urb!_ 

----~n-o-en-Erl-Vüitri-to-Federal; 

v.- Vigilar que los planes y programas de tran~ 
porte suburbano 1 foráneo y de os.rga,· sean congruentes con 
el funcionamiento del sistema de transporte urbano de pa
saje'ros; 

VIo- Supervisar en coordinaci6n con la Dirección 
General de Policía y Tránsito, el movimiento de autom6vi
les para promover el uso racional de los mismos y la tran~ 
ferencia de medios de transporte colectivo; 

VII.- Recibir en acuerdo a los funcionarios de 
las áreas a su cargo, todo ello conforme a los manuales 
de organizaci6n y procedimientos que expide el Vocal Eje
cutivo. 

VIII.- Las demás funciones que le señale el V~ 

cal Ejecutivo y las disposiciones administrativas aplic~ 
bles. 



En el articulo 29.- Compete a la Dirección ·r~E_ 
nica: 

I.- Colaborar con el Vocal Ejecutivo en la atea 
ción de los asuntos técnicos relathros · a la Comisi6n. 

II.- Definir, evaluar y mantener los elementos 

de planeaci6n, implementación y operación de los ,;is¡;e-

mas de transporte urbano de superficie e-n base a los 

criterios ¡ue establece el Plan Rector de Vialidad y 

Transpo~ta del Dis~ri6o Federal¡ 

III.- Analizar en coordinación con la Dirección 
de Oper·ación, la situaci6n del transporte urbatlO y propo
ner alternativas de solución para la optimización de ser

vicios; 

__________ rv_.=--Planear_,_pro_y_ec_tar_y_:formular-las-espec-.i..-1'-1-;------

ca c iones de proyecto de las nuevas obras viales y las mo

dificaciones a las existentes, coordinadamente con la Vo-
calía Ejecutiva de Vialidad; 

v.- Establecer los criterios de diseño y las no~ 

mas mecánicas y de seguridad de los vehículos de transpo~ 
te urbano de superficie, asiJT,iamo, establtJ.cer los criterios 

de presentcci6nt limpieza, identificación e imagen ds los 

diversos wedios de tran&porte colectivo y definir crite-

rios de renovación de equipo; 

. VI.- Diseñar nuevo·s sistemas de operaci6n y tran§_ 
~erencia de medios para lograr su operaci6n integral; 

VII.- En coordin,aci6n con la Dirección General 

d"' Poli~ia y Tránsit,o proyectar las r 1ltas de tram,porte -
coleGtivo de superficie, determinando la capacidad, fre-
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cuencia. y horario de los mismos; 

VIII.- Realizar estudio::; económicos permanen-
tes en el sistema de transporte urbano y establecer con
juntamente con la Dirección General de Policía y Tránsi
to, los criterios necesarios en materia de tarifas; 

I.lC.- Recibi.t' en acuerdo a los funcionarios de 
hw áreas a su car!!;O, todo t1llo conforme a los rr;anuales 
de o:!'ganizaci6n J' pr..ocedimientos que expide el Vocal Ej~ 
cut.ivo; 

x.- Las demás funciones que le señale al Vocal 
Ejecucivo y les disposiciones administrativas aplicables; 

Las Gerencias que dependen de la Vocalia Ejecutiva de Via 
----~1-idad. 

Compete a la Gerencia de Planeaci6n, la elabo
raci6n de los estudios para actualizar el Plan Maestro -
del Metro y el Plan Rector de Vialidad para incorporarlos 
al Plan Di.l:'ector del Distrito Federal; proponer el orden 
prioritario para la ejecución de las obras de ampliaci6n 
del Metro; elaborar los estudios para determinar la ubi
caci6n de estacionamiento en las líneas o en las termin!_ 
les del Metro, o en otros sitios adecuados en que se COJ!! 

pruebe que son necesarios. 

Compete a la Gerencia de Ingeneria Vial y Tran~ 
porte, realizar los estudios necesarios y disponer medi
das técnicas para el tránsito de vehículos, conducentes 
a la protecoi6n de la vida, seguridad, comodidad y rapi
dez en el transporte de las personas y a una racional u
tilización de las vias y los medios correspondientes; dS:. 
terminar las características y fijar la ubicación que d? 
berán tener los dispoiü ti vos y señales para la regul~ 
ción del tránsito en las nuevas vías d.e circullllción; ~·--
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realizar los estudios sobre tarifas para la prestación -
del servicio público de estacionamientos de vehículos; d~ 
terminar las medidas técnicas y operacionales de todos 
los medios de transporte urbano¡ determinar las rutas de 
penatraci6n urbana de los vehículos de servicio público 
de transporte de p~sajeros suburbanos y foráneos y deter
minar las rutas de penetración urbana o de paso, así como 
los itinerarios p~ra los vehículos de carga. 

Compete a la Gerencia de Obra Vial, la constru9. 
ci6n de las nuevas obras viales, las modificaciones que -
se hagan a las existentes y construir estacionamientos, -
realizando las 01:>ras de acuerdo a los programas, especif! 
caciones y precios unitarios aprobados; participar en·e1 
estudio de las especificaciones y en las determinaci6n de 
los precios uni·t;arios; formular los presupuestos de dichas 
obras y elaborar las estimaciones de l.os 'avances de trab!_ 
jo; coora-inarse con ],al)irecc ion General de P1Rnificacl6n 
para la adquisici6n de predios destinados a la ce:nstruc
ci6n de nuevas obras viales. 

Compete a la Gerencia de Obra Civil del Metro, 
coordinarse con las otras Gerencias para elaborar el Plan 
Rector de Vialidad, dentro del Plan Director; participar 
en la elaboración del Plan Maestro del mismo; la supervi
sión y coordinación de las obras civiles para las líneas, 
incluyendo las obras civiles para las líneas, incluyendo 
las obras conexas y accesorias, a fin de que se efectuén 
de acuerdo con los programas, especificaciones y precios 
unitarios aprobados; intervenir en la elaboración y eje
cución de los estudios para selección de ruta, anteproye~ 
tos y _proyectos, participar en el estudio y elaboración de 
las especificaciones y en las determinaciones de los pre
cios unit11rios para la contrataci6n de las obras;coordinar 
y dirigir los proyectos y la construcción de estacionamie~ 

tos en las estaciones del Metro;realizar estudios de local.!. 
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zac1on de las interferencias existentes en el Area de -
construcci6n de las nuevas obras y proceder a su desal2 

jo ;¡ ori.1.ensción, mediante la coordinaci6n corres¡,ondiel.1.

te con las dependencias internas del Departamento del -
Distrito Federal y organismos externos¡ ·auper;;isar que la 
constru~ción de estas obras se ejecuten coni'orme a especi 

l'icscionea, p.ro;yectos, precios unitarios y pro~~ramas apr~ 
~actos, coordinar con la Dirección General de Planificación 

la adq,.ti~;;ici6n d.:;¡ t~rr,:nos dest;ina(!.va a la construcci6n 

de nuevas 11.r;.&as, ::1sí c.01IJCJ a .:.a conHtrucci6n de est,Eli~.;,.0ne8,. 

sube~;taciones eléct.ricas, pue:,to J.6 rect.ificación, y de -

predios necesario& p~ra integrar el derecho da via; part! 

cipar en las junyas de coordinación de las Comisiones In-
t~rna y Exterr1s. int~:p;-11.adas por las ulf'o:eentes depende~ ~= 

ciar,; que deben intervenir debido a la con&truccióu de las 

obras, elabor·1:.1.r }a.s estlmacioneü de los avances de traba

jos y pr·esu:puestos de obra. 

Compete a la GerGncia de Obra Electromecánica -
del Metro, la realización de estudios, for·rutüa.::i6n dr~ es

péci.f.icnciones, selección del equipo eléctrico, electrón,! 
co, ms::cBrüco y :naterial rods.nt(, (trenes) que se requiera 
inst,alar y oper~r; supervisar Ia instalaci6n y las prue--
bes de los eq~ipos y Histemae; instalar en loe talleres -
el equipo necesario para el maDteniffiiento de los trenes 

y le loa e~dpos electrbmecAnicos y4ectr6cicos; estable
cer la coordinaci6n técnica con las de}?endeucias d~l Si1s
t;crn.a de Transpo.i:•te Colectivo p&.i:·a 18,s adecuadas supervisi,2_ 
nes 3 ejecuci6n de los trabajos; intervenir en la recep
ci6n y er.trega de lsa instalaeiones al Sist;t>ma de Trans
p~rte Colectivo para su operación; elaborar los presupue~ 
tos d.e lt1 'Jb.r-& <:!lec L.t•ou1eúán) ca y las estimaciones de a van. 

,ce tJ.e t.r.:·:1.bajo. 

Comp>.•te a la Gerencia de Obca Inducida de daz· -

solución a todas aquel lan inte.rferencia& que se presentan 

par·a llevar a Cl:tbo la corist,rucclón de una obra determina-



da en estt1 naso el i\·;etro con un conjunto de actividad"'s -

programadas que sean relativas, realizar recorridos para 

verificar aquello que pueda afectar los trAbajos y dar -

estos datos a aquellas Dependencias u Organismos qu1:: con

trolan o pueden intervenir en la soluci6n de las obras -

inducidas, para que sobre los planos del trazo vacien t2 
da su inforrnaci6n y así tener un programa general de los 

elementos que int;egrán una interfer~ncia, llevar a ,::a.bo 

las afectaciones que son gcn1eraúos po.r la const1~ucci6r1 de 

las líneas del Metr·o, se pueden deber a tra?.o, est.acióu. 
•. 

:i;;uesto de rec1;if:i.caei6n o fü,tacionamiento; y los pr'dJios 

factibles dt: <;!.lcontrar!3c en ~sta situa.ci6.a puede11 se.r· -

propiedad particular, ejidal o federal y si son de propi~ 

dad particular ae envían a las Delegaciones del Depert! 

mento del Distrito Federal, las cuales se encargaran de -

su adqus:ci6n, coordinarse cor, la Di.rección General de -

Pol:i.cía y Tránsito para realizar desvíos de tr~.r.sito 

---~i-nhe.t•entes-a-l-a-cons0trucc-i-6-n-de-l-a.<3-0bl.'a-s-de-l-Me0li-re •• ----------

Corresponde a la Gerenc:i.~1 de Precios Uní ts.r los 
la recopilación, ordeuac:ión y 1.'evisi6u de las 1:specifica

ciones de construcción para las obras, a fin de que éstas 

correspondan a los proyectos de las mismas; la revisión -

y actualización de los precios wüLe.l'ios de ce.túlogo,

así como la determinac16n ele todos aquellos que resulten 
necesarios de acuerdo a los :¡:;r.oyectos ele las obras y con 

baze an .La:c, esp,rnifics.ciones de consi.;rucei6n eorrespon1ie!! 

tes. 

Compete a la Gerencia de ServicioM Legales, el 

trámite y resolución de cuestiones relacionados con la -

aplicBci6n de orden.amient,os legales o principios ser:.e:ra~· 

les de derecho en cuanto 3 l11H activ:i.dad1;;s de 1.a Comh,i6.n; 

intervenir en el estudio, formulaci6n ;¡ :aodif:i.cet.::i6u ch1 -· 

los contratos y convenioB qu'3 celeb.1:e la Corr,ini6n para la 

ejecución de las ob.raL, y para la adqusici6n de los ·b:i.ener.. 
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Corresponde a la Gerencia de Relaciones Públi
cas, at;ender los asuntos de la Comisión, relaci0nados con 
iu.rorm.ación pública o int1;1rna; coadyuvar con las á1•eas u.e 

la institución en asuntos relacionados; dar a conocer las 
medidas de metas de difusión a su alcance; editar la mera2. 
r·ia anual y el infor:ne de la.boros; intervenir en la tJdi

ci6n de docum~nt;os f'ilrui·::os y publi.caciones illipi:-0::H,s 1'0= 

lacionados con. los ~ctividades de la Colliisi.6n; elatnra.:.::· 

el material p~ir;;:, las exposicioneB que correspondan a la 
r1ep€nu1;,ncl!:t. 

Compete a la Gerencia de Servicios á.dminisl;rati 

vos, seleccionar, contratar, capacitar y desarrollar los 

recur·soB humanos :iecesarios para la Comlsi6n; llevar el 
registro y control del personal¡ tramitar los movimientos 
administrativos del mismo¡ vigilar el cmuplirli11::o.to y apl1, 

______ caci6n_d.,Lla1LnormatLlegales_y_contractuales-en-mater-ia-------
laboral, así como las que se relacion~n con el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja.dorHs <iel 

Estado; efectuar las compras y suministros de bienes -
que demanden para s1.1. uso las clistintas áreas de la Gomi

sión; y proporcionar los S,:;l'vicios generales que se re-

quieran. 

Corresponde a la Gerencia de Contabilidad y Fi

nanzas, la adminiat;raci6n de loe recursos financiei•os de 
la Comisi6n; el control y sjercicio dul pre:'>u.puesto y CO!:_ 

tab:Uiza.r las operaciones que efectúe la Co'.llisi6n; formu
lar los informas contables y financieros que requieran -
las autoridades del Departamento del Distrito Federal y 

la propia Coroiai6n •. 

Con:o pudimos observar que atribuciones J fu.n-

cionamiento se conjugan para darno,3 a cor.oce.r de una ma
nera detallada lo qua cada área de la Comisi6n tiene ba
jo su responsabilidad. 
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fü1 lo referente a la Competencia y Crganizaci6n 
de la Comisi6n de Vialidad y Transporte Urbano del Depar
ta;ne a t.c- del Dis tr: i to Federal 1 podemos 11precLir ·,¡ue se dan 

dentro de los cánones normale:.;,. que estan establecidos -
por :iicho Reglamento Interior. 

En dicielf:bre da 1981 estuvo en peligro de: que 
se interrumpieran las obras del Metro, por falta de pa-
go a·las contratistas, los retraaos de esas liquidacio-
nes tenían su origen en la Secretaria d0 Hacienda y Cré

dito :Público. 

Entre las empresas Constructoras del Metro la 
a-cT1.fl::dvra-más-tmportan-te-del--Dep-a::r-t-aIJJen-t-o-del~Di-s-t-r·-i-to--------~ 

Federal es la Constructora del Metro, S. A. de c. V., la 

_cual tiene a su cargo el 50% de l~s obras. 

Debido a ese rezago en los pagos había habido 
descontento y se tubo que modificar cinco veces el progr~ 
ma de enGrega de recursos econ6micos, además de q~e se le 
expuso la necesidad de regularizar de inmediato el flujo 

efectivo para que no se llegvra a u.na paralizaci6n total 

E? la carpeta en la que se consignan todos los 
acuerdos de J.a remlión de ia Comiai6n mixta par·a. la Via

_ lidad y Transporte Urbano, se especificaba que el mayor 
atréso es~aoa representado en la Linea Siete del Metro. 

Y cou10 quedó gn terior·mente asentado el ret¡.r·aso 

,~n los p!1gos tuvo su origdn en la Secretaria de Hacienda. 
y Cr6ii~0 F~blico, por lo Lento el Secretario ae Finan--
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zas del Depa.rtamento del Dis t!'i to Federal, se entrevistó 
con los Subsecretarios de estas dependencias. 

Con el cr~dito proporcionado por BANOBRAS cuyo 

monto fue Nueve Mil Millones de Pesos, para impulsar los 
programas de Transpor·te Urbano, se pudieron hacer los --
ajustes indispensables a fin de resolver este problema. 

Con la ampliaci6n a la línea tres del Metro 
(Zapata-Universidad), cerca de un mi116n de capitalinos -
viajará diariamente de Indios Verdes a Ciudad Universita
ria, con lq q•.1e favorecerá, e sencialroente, a milos de --
usuarios de esca~os recursos econ6micos y a un importante 
estrato estudiantil. Esta ampliaci6n del 1't,etro beneficiJ! 
rá directamente, entre otros, a la comunidad universitaria: 
estudiantes, maest;ros, y empleados, la que encontrará una 
tranaportaci6n expedita, paralelamente.se' agilizará el tráa 
si ·t;o, aesafiogarái,n-~r-a-nHp-ort-e-de-sup-erf:tc:te-y-se-red-uc-i-rán-----~ 

los niveles de contaroinaci6n generada por los automotores. 

La Linea tres, con sus 22.9 kil6metros de longi
t;ud y sus 21 estaciones, se convierte en una de las más -
grandes entre los metros del mundo para atender las necesi 
dadas populares de transportaci6n colectiva, y operarán -
diariamente 38 trenes, con un intervalo entre cada tren de 
dos minutos y medio. 

Con una inversi6n a los 18 mil millones de pesos, 
el Gobierno d~ la República pone a disposici6n y usufructo 
del pueblo la ampliación de e·sta linea, tramo que va de la 
El?taci6n Zapata a la Universldad Nac:l.onal Aut6noma de M&xi-
COo 

La importancj,a dé este tramo estií. fuera de toda 
dude. S61a~ente en el momento de la puesta en marcha, el= 



número de usuarios aumentará en 210 mil ;¡, se C!:.lcula P! 
ra denl:iro de un año, que la cantidad habrá llegado a 260 
mil. ActualrneH1·t.e de Indfos Verdes a la Esl;3.ción Z¡ipat.a, 

la. Linea tres transporta 700 mil pe.r·sonas. La ampliación 
del Met;ro que requerirá de la incorporaci611 de once tre

nes UU"1VOS más t favorecerá a las delegaciones políticas 
Benito Juárez,.Alvaro Obreg6n y Coyoacán. Esta,t'lltima se
di la más beneficiada, pues de ur; total de 6.5. ki16metro,"' 

de ccnstrucci6n (Zapata-Universidad}, 5.8 de r;Jlos cor:-e[ 

ponden. El nns:vo t.r·arno pasa por importantes lugares ele Í!! 

terés general, como son el Centro BANCO.!lER, Hospital ".A.dol 

fo L6pez Mateos", del ISSSTE, laboratorios clínicos y ceu 
troa comerciales. 

Con la nueva avenida de Copilco a la Univeroi
dad, las colonias populares de Copilco el Alto, Pedregal 

----de-Sa:nto-Domi·~10,-A~uac0-y---la-Uni-versidad-Naci-onal-Aut6,--------

noma de México tendrán una mejor comunicación con lazo-
na sur de la ciudad. La vialidad tiene una longitud de -
2.4 kilómetros, seis carriles de c1rculaci6n en dos vías, 
y la vialidad Ciudad Universitaria a la Avenida de la --
IMAN beneficia a los habitant~s de las unidades habitaci.2,._ 
nalei del Pedregal de Carrasco y de colonias $ledañas, -
con una longitud de 1.1 kilómetros, tiene seis carriles 
de circula.ci6n en dos vías. 

Al lado oriente a.e la Estaci6n Universitaria se 
construyeron tln un área de 22 mil 500 metros cuadrados, -

los paraderos para autobuses, y el lado suroeste de la E~ 
tación Universitaria en una superfi.cie de 33 mil me t;.J.'OS -

cuadrados, se construy6 un estacionamiento con cupo pa.Nl 

850 automotor.es particulares. 



CONCLUSIONES 

A manera de conclusi6n de este trabajo podemos r~ 
sumir lo sigui0nte: 

1.- Como lo analicé en un principio el antecesor de la -
"Comisión de Vialidad y Transporte Urbano" (COVITUR) 
fue la "C')rr;isi6n Técnica Ejecutiva del Metro" (GO'l.'E

k.E), pero debido a las demandas de necesidades que -

surgieron en el Distrito Federal se cambia la denomi

naci6n a la que actualmente tiene. 

La historia del transporte de la Ciudad el<!! México se 

ha venido desarrollando desde una vía acuática hasta 
una red vial formada por una cantidad considerable ~· 

de avenidas importantes. Todo esto á causa del creci 
mi e-rrt-o-d-e-slllvsurad-o-d-e-1-a-c-hi.d-ad-, -provoc-ado-por-e-l-a-1!~------~ 
mento demográfico y la falta de planeaci6n y zonifi-

cación adecuada del á.t'ea metropolitana y zonas veci-
nas. 

Aunado a lo anterior y de acuerdo con la determin~ -
ci6n del gobierno de la administraci6n anterior, pa

ra mejorar las ·condiciones sociales y económicas de 

los mexicanos, el Departamento del Distrito Federal 
decidio proseguir éon los planes de conscrucci6n. 

VENTAJAS 

La co~petencia de COVITUR es amplia por ser un orga

'nismo desconcentrado del Departamento del Distrito -

Federal que tiene a ~u· cargo una magna obra c~rn,o es 
la creación de nuevas~lineas y ampliación de las --
existentes y vialidades. 
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Por ser el transporte un servicio público el Estado

ti.ene como política ir aumentando su participación -
directa en los sistemas que prestan ese servicio. -

Por ello tenemos para los distintos tipos de trans-

porte que sérvirá a la Ciudad de México, en primer -
lugar los Ferrocarriles Nacionales de México, Asero
mexico, Línea Area Estatal, el Sistema de Transporte 

Colectivo (Metro), organismo estatal al servicio de 

Transportes Eléctricos del Distrito Federal (troleb~ 

ses y tranvias) ?rganismo descentralizado cuyo con

sejo Directivo está presidido por el Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal y la Ruta 100, empresa 
de autobuses urbanos apoyada por el mismo Departa.mea 

to. 

El Gobierno del Distrito Federal tiene como política 
subsidiar los sistemas de transporte que maneja y evi 

tar el aumento dé precios en los transportes que comi 
siona. Es por ello que desde que fué puesto en servi-. 

cio el Metro conserva la misma tarifa de $1.00 por -
viaje, por persona (el más bar-ato del mu.ndo) y en los 
autobuses de $3.00 atendiendo a salvaguardar la eco

nomia de las clases populares. 

?.-.Como podemos ver que mediante el Sistema de Transpof: 
te Colectivo por ser m¿s rápido y de esta manera aco~ 
tar las distancias de un punto a otro del Distrito -
Federal. Esto viene a ayudar a todos los aspectos, -

especialmente de una manera contudente, tanto en el

aspecto social-econ6mico-cultural de la Entidad Fed~ 
rativa. 

a).- En el aspecto social COVITUR viene agilizar y a 

conectar los medios de comunicación en toda la 

zona metropolitana, así también con la suburba-
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na, mediante este tipo de transporte se evita -
en menos grado la contaminaci6n amoiental, fav~ 
reciendo a la salud de la ciudadanía. 

b) ···En el aspecto económico es determinante, ya que 

la población activamente económica puede llegar 
a sus centro.s de trabajo con mayor rapidez y en 
un menor tiempo, siendo de esta manera más pro
ductiva. 

e) ,·-Y en el aspecto cu1 tural viene ayundando a la j:!! 

ventud estudiosa de esta entidad a llegar fácil 
mente, cercanamente y rápidamente a los centros 

educativos. 

Por ser el Transporte Colectivo una de las más apr~ 

~~~~~~miant~S_Jl__El_Cesidades en el Distrito Federal se ha he~~~~~~~~

cho necesaria la implementaci6n de toda una infrae! 
·t;ructllI:a que satisfaga plenamente las demandas que 

en este rengl6n se han planteado a la Administraci6n 
de la Capital Mexicana, pero los grandes problemas 
de la Ciudad de México no se solucionan exclusiva--
mente a través de la construcción de obras póblicas, 
es tambi.én fundamental dotar a la administración de 

estructuras orgánicas congruentes, con la capacidad 
técnica y facultades jurídicas que le permitan des~ 
rrollar dichas obras y prestar adecuadamente J.os 
servicios públicos, en este sentido consideramos 
adecuada la creación de llil "Comisión de Vialidad y 

Transporte Urbano" como organismo desconcent;rado del 
Departamen,;o del Distrito Federal y eficazmente su 
labor al prestar servicio a 9,000,000 usuarios del 
Metro diariamente por un precio por demás accesible, 

aun que no podemos dejar de señalar las graves defi 

ciencias de que adolece aún el transporte de super-



110 

ficie y los giganhescos problemas de vialidad que -

afectan tanto a las grandes arterias como a las vías 

meno.res cuya efectiva solución aÚ.'1. no se vislumbra. 

Mientras no se cuente con un adecuado Sistema de -·· 

Transporte que comur:ique los princi-¡;ales pun.;os de 

la cilldad, uni_da,:tes en buen estado, educ.aéi6n vial, 

estos problemas no se erradicarán, pues aún con <=1 

aumento en el precio de los combustibl<~s, I.Juchos -

automovilistas prefiel'en usar sus uni.<.iacies a ,:;spe-

rar por un a.utobús largo tierq;o y recioir un mal -

servicio. 
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